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da ''b'scueLu", in.'-!t lu.úLa 'n Lu.s 
Hán.'CiiUS d e C(U'J'io.'i i. v ·.-0Wi.I.WUÍC !') 
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admitt.iolraliras de Pri•;u•¡·a r•',;s¡•
ii.an ;w de Pali!lll'ia. /,••á ·1, Lu!]'l'trño, 
f:iutlo.d n.:al. Bodajuz. (\'tli;; !1 Joén; 
?1 en {as E~r,udas .\'l!)'i/lrl:,.s t~i' /l!tU'S-· 

t ros tÜ! lút.clva 11 de S ru·;a !J de 
~~ r af'.-..·1 :·r,,,. de Ci"urtn:l fl.-·o l.. ---···f )¡J:ri-
ua 1517. 

R r:al m·den 1wmb?'omio a ,r.,wt !1<'/!f lt
do Sdnrhcz l'11rl ero r¡u il;l o rk /(IS 
M ·i'll i st:crios r.iviles, con rle .-; tiJÚJ a 
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de Da J1o:;a, Oficial lr>1't'•'ro rlC' ll.d-

acue!"do con el Consejo de Mini stros 
propongo a la resolneión de V. M. 

l\Iadrid, 7 de Septiembre do 192G. 

SEi';Olt. 

A L. 11 P (!P V. M . 

.\lJGUEL 1'1\JMO DE i1IVI<:HA Y ÜHBANITJA. 

REAL DEClU-:To 

A;' propuesla del r~·esi dente de Mi 
Gonsejo de Ministros y de acuerdo 
eon ést.e, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo único; Queda autorizado 

el T\linistro de la Gucrt'a para aclarar, 
inl'lrpretar y completar .Mi !tea! rle
m·e\.o de 5 de Sepl iembre actual, re
ferante v: fijar la situación de los Je
fes y Oficiales de In esc.ala acliva del 
Arma de Artillería. 

Da-do en Palacio a siete de Sep
tiembre de mil nove.cienlos v--eintiséis. 

ALI<'ilNSO 

El Presidente del Con~cjo de Mlui~tl·os. 

' MJGt.JI':t l'HJ?,lt) na lti\ 'KHA Y 'HHAc-H.JA 

Gaceta de Madrid.-Núm. 25 1 

?Vinist ;·ru·ión ¡·iuil. ti /'' -·(, rr lo ,/>'fa~ 
Ut.J'a tl~· 0 1ti'ns ·n·;íi,! ; ,·rt ·· .fe 8ardan.-· 
da_ ----!',-ir; fna., 1517 y t 518. 

l ·~!.ra(l(Jfi c ~; li(r3 

~~~~;T¡\ IJU -- Asu n to:~ coidenr.iosns. -
Li 11 uw:ia:;d o eJ. falle~ ir:1 i cnlu en el 
<'.r:l !'U.?!.:'-' tu dé lr;s sú.fJt /los eS{!G. ··o

'' 'S !iU C ·''e' rn_c F ciu tt an. - / 10::/tna 
j ;¡ 1 ~l. 

1\1..-. ru:-'.-\. --Dircct'ión ~ell f~·:rll de Nave-
. . '• ,·•:i('l l! d1 • í f 1:f•· •r • · '·;·~~.ff: ' ····-
i\.'l.'i:i , ., · ¡, ..... n:!veqarit. s .-G1·npo 32. 
l'dgina l fí 18. 

11 .. \c:r ;.-: ~.;r._\ t>J ncedir•_ntlr: /i ('f.l'ttt:ia. y 
t'!J' fÍl't · ;._.• •;: !.1·' ¡,:rn~CÍa )JI.- 7' C'll{l:'t'/'!l,"dllrl 

a los; ;-~·., Tr.Jnnarios d e¡' cí·;dicnles d e 
r-•.<· t r' ¡l!¡" \): .. _, ,Tirl fJ'f!.t: s~: 'tft.t?'fJCi'niaU.·~ ·

l:!irl i-rt'l 1 :~~·::n. .. 
.D1 ·· ~ , ~ -: ·\ : '~tJ ~ ¡·¡•j_j¡· r ·~~ ~ tlt~ ·r f~ ::; ~ )f't·.~l'h! v Con-

i.~lh i litf ~: !l. -·-· A·;t.for·i za·nr!u n.. n. (.".11Í? I(j-j_ 

r' ,-_¡ ,ll- ~ · ·· . '~i:; f?ozas. ['J' ( .... ·iden tr: de la 
Sur·ii't/n 1L f 'ul lur al f~a : ' J "(UJ ;~a;o~ a, es• 
¡,.'-·i---r:>1o. ,.,, 1'( Alfn;:l'tnni"J'I.o de 
Ctu't·o ·.~r·:o (V iz:rti?Jfl L ¡;o.ra ~~?h~brar 
f'O.~! r·o~·~f"fcr bei)éf'i co una rifa ~ ~n· 
u -;¡Jrí~' .~,. !a Lo!erl.a .Y: rrl.r.,na!~-·--- Prí-

r¡ina 1 :í''O . . 
F(\~_ ;": -l. ~¡ 1 'P t'(·i ln t f!·r n\' r'rd do 01~·"nS 

nl'i); !i¡· r:_c:;--- SC'r-ri6n do A·~n :.ts.-Tru
bnj o~ hid :-únli•·ns.--!\ JJ".'• rnwd:J ¡;mn 
r/ ,\·...,~nn·: .-.r l , . .:..··)nu•.(' f l 't ) d ··f ·u1n n. r.' fU.al 
l n dis t }·ih·lff'i(~ n. f!Pl r'1'( .' [iiíl d f· l. r·a-' 
r!tuJo ~?? 1 0 1·tfr"U{l) t .0 I."O'i/('!]j)/[) 1 .. 0 

r! r' f J)l't'S'Nn·;~,~·.·to r/t; r'.':,· fJ liJ'fni ,:,~::rio, 
r·n?"J' e.~'P'·~,,;¡,.ní.c a u!Jrr;'l· de 'ri::[j•.J.
f' ríir'?¡.r¡ t :í20. 

A.~; r~':n ÚNT':n · ·-- -B01.f;A.-- ·:-1uB,\ S'f':\R.
¡._ O MI:"-: iS'!HA ':lÓN PftOV!~-. (;[AL.----A~UN
CJ()'::t nF: pru~v:o PACO .. - Ti; ~)TCTns.--

SE'J'T'P.Nr•Af' m" LA SALA Dg LO CIVIL 
nrcr, 'i'R!flU'l.-\L Su• H EHr' ----Final dd 
plicao 27 11 17rincipio d 1 2S. 

HEAL D.ECnETO 
En el f!)l:urso de quej .1 promovido 

por la Anrliencia territorLll dr; Madrid 
ennlra la Sceción admir is l.raliva de 
Primera e¡¡_señanza de ·segovia, del 
eual resulta: Que doña r.laría v¡oni
:d a Azr~HJ i a, rlrhidament,r,. representa
da, formuló ante el Juzr;ado de pri
mera in ';Lnncia d-el distri·lo de la La
fin a . de e;:; la Corte, escrito en súpli
ca rle que, previa su :tleclaración de 
pobreza Jcgal, s~ acorda~e e.! depósito 
de su per:S'ona y se le señalasen ali
mfmtos, pues intentaba inlerponer de
manda de divorcio contr-.1 su esposo 
legítimo D. L-eonardo DGmingo Sanz, 
el ouc la lenía abandonada; que de· 
elarada pobre por sentew·ia d e 22 de 
Agosto de 1925, se señaló para la di
ligencia de df\pósilo el 23 de Septiem
bre siguhmLe, para la qun fué citada, 
ef N·.tuándose aquél sin que compare~ 
eiera Bl marido ni se e.xeusase, seña
lándose en concepto tie wl imentos pro
visionales la cantidad <k 75 pesetas 
mensuales, ordenando .se requiriese al 
marido para que las pag-¿ge por roen-
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sualidaues anlit:ipadas, bajo apcrcibi
mi ,,; fo de apremio, requr.rimi·ento 
que igu almente so le hizo en 30 del 
mi .~mo mes; qne como no curnpliera 
con el mandalo judicial, ~. e acordó por 
él JuzgaJu li bra r rxho rlo al Lez de 
Santa María de Nieva, a cuyo pJrlido 
corres;'oode el ptw bl0 de Piuilla :Am
broz. donde Garda Sanr. pres ta sus 
servic ios como Mnes[¡-o de Primera en-

. señ:mza, para qai-~ se procediese al 
embarfio y d:cpós i lo d-e sus bienes, y 
espr:cialmenLe r.onlra 10u suclcio; qLH: 
presentaba en los a•> Los · ccrt.it1eaeiCJll 
at·.redilativa de haber sido interpuesta 
dema.nda de divorcio, fué rati11cado el 
drnósi lo i>or· provid-enda de 23 de oe
tubre úllirno, y iibrado el exhorto 
arorclaclo para el embargo ac bicn! ;.s 
y rd eneión del sueldo, y a su ve:>: p or 
el exhortado la orde n al Hab ilitado, 
éRte cont.esf.ó trasladando la comuni
cación de la Seeciün administrativa 
de Primera fnJ Sciianza de Segovia, en 
la que se le deeiR que, cori arreglo -a 
los art.ículo.s 1. • y 2 .. • del He al docreto. 
ley de i e de Octubre de 1921, ftl cita
do Maestro, pl)r disfrutar un Hueldo 
nnual de 2.[){}0 pese tas, úni,1ame11te 
pci!íu re!r.nerle la q1,1inta parle de su 
halwr nwn,;-.ual , pues de acceder a la 
retención acordada por el Ju:~,¡;:hh, 

qu edaría e,l M:1es tro ccn un h a.ller lí
quido diario menor de ctwlro pesetas, 
lo que comunicaba a la Dirección g€
neral de PrimerH. ensdi anza ; pero sin 
hacer ret eneir'1n de cantidad alguna , 
que a pelieión de la in teresa da, se li
bró nuev o (;:.'< horto al Juzgado de s~go
via, para que se requiriese al Habili
tarlo para que, no obstante lo ex,¡• ':'JoS,.. 
to en su anterior comunicación y siJJ 
excusa ni pretexto alguno, cum.pl iera 
lo ·que se le tenía ordenado en cuanto 
a la retención acordada, y éste, por 
su comunicación de 15 de Enero últi
mo, i·nsislió en su negativa, fundado 
en la orden que literalmente traslada
ba del Je.fe de la Secc.ión administra~ 
tiva de Primera enseñanza, Sr. 'ra
mayo, para que !'le atuviera a lo que 

.anteriormente se le había ordenado ; 
Y que doña María Díouisia Azcudia, 
en escrito de 4 die I•'ebrero próximo 
pasado, promovió por medio (;le otrosí 
e invO:Cando lns artícmlos 121 y s!
guient,es de la ley de Enjuiciamiento 
civil, recurso de queja contra la Di
rección general de Primera enseñan
za, fundándose: en que la Dirección 
general, aplicando la ley a un caso 
concreto, invade atribuci~nes que por 
la ley de su organiza'cióu se reserva 
exclusivamente al Poder judicial; ea 
qu.e I'a&oluclones en 'cuestiones tan ne
tamente . civiles e&mo la de alimentos, 
no corrosPQnd~ analizarlas en sus fun~ 

dn.m entos a la Autor idad administra
tiva; en que la &p licaeión en los plei
tos civiles del Real decreto cilado no 
puede cotTe>;ponder más que al Juz
gado; en que el mismo marca coor
dinando sus di sposiciones con las d e 
0tras leyes, h as la dónd(5 p.tw<Je llsgar 
el JGCZ con sus proviclcnci ;',:; al pro
ceder contra un de udor; en que, por 
ta ulo, súlo al ,luzgada corresponde in
t erpretm·lo y res.pon der del acie~'lo en 
sn inl-erpreb1ción; y en que s i el or
den judicial ha de ser una garantí:t 
y se r:x ige en sus órdenes aplicando 
el der·echo, se cumplan con la fataii
clad de una ley natural, no cahe ad
mit.ir que las Autoridades administra
tivas, tral.ando de competir en su la
bor pJ:oteclora con las judiciales, ha
yan de poner su visto bueno a lo acor
darlo por un Tribunal en la esfera óe 
sns al.ribucianes. 

Que el Juez del dis.lrito de la La
tina elevó a la Audie-nda territorial 
<le l\ladrid recurso de qucj::t con su 
eorres·poitdlente inforrnc, alegai1do en 
r~l mi.smo que la:; neg·:üivas de Jos fun
cionarios que han de cumplir lo dis
puooto por esLe Jnzgado dentro de la 
órbita de- sus atribuciones y jurJ.sdi;c
eión envuelven una definición de prr
cepLcs lega.Jes que no son ellos los lla
m ados a interpretar y a aplicar, por 
ser . privativo del Juzgado o Tribunal 
comnelent.e h wccrlo, quedaúdo así sin 
facilitarse los alimentos a la de,posi 
tada e invadi:c!a,s las funciones juclicia~ 
le,s por acueedc.:; que el informante 
entiende que ni la Se·cdón ni la Di
receión general de Primera euseüan
za tienen far,ult.ad e;; para adoptar. 

Que el Fis.e>al de la Audieneía, des
pués de al egar los hechos que se de
jan extractados, manifiesta en su in
forme: qu-e de los ·hech0.s se deduce 
de manera evidcnto que el Juzgado de 
la Lrulina, dentro del círculo de .sus 
atribuciones y en armonía con las di8-
posi-cioncs que regulan estas diligen
cias, acordó el depósito de doña Maria 
Dioni·sia Azcudia. señalándole los ali
mento.s provi.sional0>1 que, teniendo en 
cuwta sus necesidades y los ingrcsDs 
de su marido, tuvo por conveniente; 
que ratifi.<',ado el dP;p.-ísito por provi
dencia (aunque debió" serlo por medio 
rte auto}, todas e~>as resolu-ciones le 
fueron notif~t1adas personalmente al 
marido, sin que contra ellas ejercitase 

los recursos que la ley Procesal le 
concede; y flnalmente, que el Hábiit.a
do de los Ma.eS>tros de Segovia, cum
pliendo órdenes tlel Jefe de la Sec
ción admi.t.üstrativa qe Primera ense-

. ñanza, bajo el pr:\ltexto de que el Juz
gado no se ha ajus.t.ado al señalar los 
alimentos a k> diSipueslo en el Real de-

creto de 18 de Octuhre de 1924. se ha 
negado al cumplimiento de la orden 
judicial de retcaeió .1 de sueldo Pn la. · 
cuantía acordada. [~igu!) al•·gando el 
Fiscal que el inúiiJ:tdo ,Jefe adminis
tralivo, erigiéndosn en Tribunal, ba 
invadido las alrib uci <1nes de los del 
fuero c-omún, y olv> .mio que el a.r
tí culo 76 de la Cons titución de la !\J ~) 

narqura espaüola y ,_,¡ ?..o rle 1<1 ley pro
visional a la· Orgáai(:a tJ¡,l Po.üer ju
dkial disponen de en modo impera ti~ 

vo que la potestad de lJpl icar la!:' leyes 
en los juicios ci\.- iles y criininalr.s, 
juzgando. y haciencl8 ejecutar lo juz
gado, cocrespo!ldc exdu:;iva.mcn te a los 
Juec.es y Tribunal8S, ha pues to su 
veto a una resolud ón del Juez com¡;e
tenle contra la que ni el mismo inle:. 
resudo ha eje-r-citado los re:cursos que 
la ley !e concede,; que no es del casa 
en este r ecurso· disc~nlír si el JtE?,ga
do, al ::dialar ios alimentos a la de
posi Latla, ha in Lerpr·f~l a do bion o mal 
los prewp!os d:ol n ~;li !lecreto-ley an
tes citad o, que modificó los artículos 
1.4.49 y 1.4.51 de · la ley de Enjuicia~ 
mi~nto civil y si se aleJUilei'ó al es
píritu del 1 .4.6 del Código · dvil, P'Q·es 
és~a es mi.sión de !as partes, o, en su 
caso, de Jos. Tribunn.les ;,uperiores, que 
podrán suplir y enmendar en su día 
los errores cometidcs, pero nunca un 
funcionario administrativo, !mya mi
sión se limjLa a nm~rli r )os manda
tos de los Trihunales, y ~ú no hacerl-o 
así invade sus at.rih;tcioues, como cla
ramente tiene resu el to en easo ¡;:eme
jante el Gobierno da S. !\L por Real 
docreto ele 7 de Febrero de 1922, ep. 
que dec.lara haber luga~· a un recuroo 
de queja por igualo,s molivos que el 
presente. 

Que la Sala de gci':J.ierno de la Au
dleneia t erritorial. :.k: Madrid, de con
formidad en un toda con el dicta.nfell 
fis.cil y con lo di spuesl.o en los aP.
tfculos 12! y siguieclles de la J.ey de 
Enjuiciamiento civil y 293 al 296 de 
la Orgáni·ca del Poúr judicial, acor
dó en 6 de Marz;-, úHimo ekvar aJ 
Gob-ierno, por conduelo del Ministerio 
de Gracia y Justicia, el recurso de 
queja. 

Pedido informe a la Soocí6n admi.
nistrativa de Primr:ra en:>eñanza de 
Segovia, . ésta, deS>pn és de hacer una 
ex¡posición de t.odo lo actuado, dke 
que su intervení.lión en el asunto se 
ha limitado a cumplimentar las ór
denes· emanadas de la Direceión ge
neral. 

Visto el ar-t~culo 142 del Código ci
vil, que dice: "Se entiende por ali
mentos todo lo qtw es indi:31pen>:>&ble 
para el sustenlo, ti.l<bitaciún, vestido 
y asistencia médic-a, s<Cgún l_a posicióa. 
social qe la familia .. " 



;'" Visto el ártículo 143 del misuio 
Cue11)0 legal, según el cual:' "Están 
_i>bligados recf¡proeamente a darse ali
mentos en toda la extemi6n que se
fíala el artículo prec~dente: .primero. 
_Los cónytl.ges, etc." : 

Visto el artículo 146 del! mismo 
Código, que dis.pone "que la cuantía 
"de .los alimentos será proporciona
·cta al caudal o medios de quien los 
'da y a las necesidades de ,quien 
llos recibe." 

ViSto el artículo 51 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por el que: 
''La jurisdicción ordinaria se;rá la 
uni·ca competente para conocer ~e 
los negocios civiles que se susciten 
en territorio español!, entre espth 
'fíole."., enlre exlranjeros y entrs espa-
fwles y extranjeros ." -

Visto el artículo [}5 de la misma 
ley 'que establece: "I.os \fu e ces y 
Tl'ibunales que tengan compe!.en
·cia para cOllOC'er de un pleito la 
tendrún también para llas eX'cep•; 
ciones que en él se propongan:, pa
ra la recon,vención' en Jos casos que 
proc.eda, pltra todas sus incidencias, 
,para llevar a efecto lafl providen
cias y actos que dictaren y para 
la ejecución de la sentencia!' 

Vi::: to el artículo 1.916 y concor
dantes de la propia l)ey de Enjui
'ciamiento civil, que determina que: 
·"Sin perjui'cio de lo dispuesto en el 
pá,rrafo segundo del a rtículo 1.897, 
en el mismo auto en que el .Juez 
decrete el depósito de una perso~ 
ha, 11e señalará para alimentos pro .. 
visionales la cantidad que pructen
·cialmente crea necesaria, atendido 
{il capital que le pertenezca o el 
q.ue posea el que ha de darlos, cu
yo pago ¡:e hará por mensua'lidadfl s 
anticipadas." 

VIsto el artíct1lo 2." de la ley del 
Podtlr judicial. que dispone qw~·; 

"La potestad de aplicar las leyes 
en J!os juicios civiles y criminale ~, 
juzgando y haciendo ejecutar lo 
'juzgado, co:rresponde rá exclusiva
mente a los Jueces y Tribunales." 

Visto el Real decreto-ley de :18 
dfl Ocutbre de 1924, cuyo artículo 
{!.• dice: "La reforma qne se rea-. 
liza por :Ja prE>sente disposi ción se
rá aplicable a las reclamacion es 
judicia les que s e planteen a pár-~ 
tir de la fecha de su publicación, 
etcétoca." 

·Considerando: 1.• Que e-l presen
te recurso de queja s~ ha promo
:Vido por oponerse la Direcci6u de 
Primera enseñanza y la .Junta y 
Sección administrativá de Primera 
.enseñanza de Segovia a dar cum-¡ 
·~imiento a_ las providencias dic.ta:..., 
·das. por el ~uzgado de nrimera ins .. 

·\ '1 
~ , · 
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tan:cia de la Latina, de Madrid, ~o-; 
bre retención de sueldo devengado 
po.r el Maestro de instrucción pñ~ 
maria de Pinilla de Ambroz D. LeC' .. 
nardo Domingo Sanz, en la cuantía 
que e~ Juzgado señaló para aH
mantos d'e' la .esposa de :tquél, do:" 
ña María bionlsia Azeudin, depo-; 
silada al efecto de entablar deman
da de divorei9. 

2.• Que las disposiciones de ~a .. 
rácter 'Civil anteriormente citadas, 
d'8l.ermina1'1. el concepto legal de l)as 
pensiones alimenticias, los casos 
en que procede acordar su presta~ 
ción, personas que están obligarlas 
a da•rlas y aquelbs otras· que tie
nen derecho a exigirlas, clr.jando 
siempre al prudente arbitrio del! 
Juez competente el determinar su 
1cuantía. atendiendo a los medios 
de quien ha de dar los alimentos 
y a las necesidades de quien los 
ha de recibir. 

3.• Que las providencias de'l 
.)'uzgado, dictadas en el caso de 
.qu e se trata, referentes a señalar 
Ja cuantía de la pensión alimenti,e 
eia que debía dar D. L eonardo 
Domingo Sanz a su esposa deposi~ 
tada y la parte de sueldo de qu(l 
aquél! disfrutaba y• debía ser rete-; 
nida a los efectos de esta obliga. 
ción, es indudable qu<e f t: eron adop
tadas con p erfecta competetlCia y 
e n uso de ijas facultades que las 
leyes alribuyen a los· J'ueces en 
esta materia. 

4.• Que la n·egativa u oposición 
de la Autoridad administrativa do 
dar cumplimiento a las providen
cias dictadas por el Juez en el e.ier
c icio de sus atribuciones, consth• 
t.uyó una invasión clara y evidente 
de atribuciones que justifica y h~
ce pro.ceden te cll recúrso de·· q\Íeja 
entablado. 

5." Que el Real decreto-ley de 
18 de Octuhre de 192 '! s obre reten-

. ... 
ción de sueldos y pen s iones, no fa-.; 
culta a las Autoridades administea
Üvas para que puedan oponerse y 
dejar incumplidos los mandamien
tos judiciales 'dictados sobre asig
nación de alimcútos en uso de íiU 

exclusiva comp~encia. 

6." Que, a mayor abundamiento, 
dicha invasión r esulta aún más 
acentuada , si se tiene en cuenta 
que a pesar de los requerimientos 
del JuzgAdo de lla Latina, es lo cíer• 
to que Jos funcionarios adminis
trativos, según cabe deducir del 
expediente, han dejado transcurrir 
el plazo de un año aproximadamen
te sin r etener cantidad aJguna · del 
sueldo del Maestr o, y por tanto. sin 
intervenir ni aun la parte que con., 

siente el Real decreto de qüe í:'e 
ha hecho mérito. 

7 .• Que por lo expuesto, Lratán~ 
'dose de una incidencia y estando 
dispuesto en el artículo 55 rle la 
ley de Enjuiciamiento civil que los 
~ueees y Tribunales que · tengurr 
eompeLencia para conocer de un 

pleito lo tendrán también: para to-:¡ ·:_·--·.·_·.: 
das his incidencias y para llevar a 
efecto las providencias y autos que 
dietaren, es :visto que a la Autor! .. 
dad judicial corresp.onde el con.J-: 
cimiento del asunto y por tantJ la ¡_ 

procedencia del recurso. 
De conformidad con lo propuce

to por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de acuerdo cotr 
Mi Consejo de l\linistros, 

Vengo en declarar que ha lugar. 
al presente recurso de queja pro. 
movid.o por la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial de 1\Iadrid 
eontra la Sección: administrativa 
de Primera enseñanza de Scgovia. 

Dado en· Palacio a siete de Sep-: 
'tiembre de mil novecientos vc!nti~ 
séis. 

ALFONSO 

El PrestJenle del ConAejo de Mlnfotros, 
MIClUli:L PRIMO DI RIVERA Y ÜRBANII:.Ú 

•- -~ - -· ---"" 

HIHISTEIUO DE GRüCIA 9 JUSTICIA 

REALES DGCRETG~3 

Ac-cediendo a lo solicitado po~ 
D. Francisco Esteban y .(}arcla, 
Presidente de la Audiencia provin
cia l de Sevilla , y de conformidad 
con lo prevenido en los artícu~ 
los 36 d.e la ley de Presupuestos do. 
1892, en relación con .el 91 d~l Re, 
glamento de 7 .de Septiembre, de 
1918, y el' 204 de la ley Provisio., 
nal sobre organización del Poder 
judicial, , 

;vengo en jubilarle con el haber 
que por clasifica ción le correspon
¡:la y honores de Presidente de Sala 
de las Audiencias de Madrid o Bar~ 
celona. 

Dado en Palacio a si,ete de Sep~ 
tiembre de mil n ovecientos veinti; 
seis. 

ALFONSO 

El Ministt'o do Gracia '1 Justlc: ', 
· GAr.o PoN'l'E l!;saAnT!N. 

Accediendo a lo solici;tado pot 
D. Juan B enaven{·e Domínguez, Ma~ 
gistrado de la · Audiencia territorial 
de Oviedo, y de conformidad . con 
lo dispuesto en el artículo 21!8 de .. . . ...... . .... ... . ~ 
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,la ley Provisional sobre organiza-: 
ción del Poder judicial, 
, Vengo en jubilarle con el haber 
~que por clasificación le corres-: 
pon da. 

Dado en Palacio a s i.ele de Sep .. 
.tiembre de mil novecientos veinti-; 
séis. 

ALFONSO 

El Ministro de . Gracia y Justlci ·, . 

GALO PONTE ESCARTÍN. 

·De conformidad con lo preveni.., 
. do en el artículo 45 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju-: 
dicial, en relación con el 4.~ del 
Real deCJr-eto de 30: de Marzo de 
1915, 

Vengo en promover en el turno 
· cuarto a la plaza de Presidente de 
la Audien,cia provincial de Sevilla, 
vacante por jubilación dé D. Fran:-: 
:cisco Esteban, a D. Luis Empera-: 
~dor y Félez, Juez de primera ins
:taneia e instrucción del distrito del 
Norte, de Barcelona, que ocupa el 
húmero 1 del Escal'afón entre los 
'de su categoría. 

Dooo en Palacio a si•ete de Sep
tiembre de mil novecientos veinti-: 
~éis. 

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Ju~tiel11., 

GALO PO:-ITE ESCARTfN. 

De conformidad con lo preveni-: 
<lo en el artículo 44 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poaer jtt-: 
dicial, en relación con el 4.0 del 
Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, 

Vengo en promover en el turno 
:Cuarto a la plaza de Juez de pri'"' 
mera instancia e ins·trucc~órí del 
mstrito del Norte, de Barc\lloha, 
;vacante por haber sido también 
.Promovido D. Luis Emperador, a 
;D. Lisardo Fuentes Garcfa, Magis-. 
'tracto de l'a Audiencia provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, que oc'.; 
pa el número 1 en el Escalafón 
Pntre los de su categoría. 
· Dado en Palacio a siete í:le Sep
tiembre de mil noveci·entos veinti..o: 
~éis. 

ALFONSO 

llt )Unlstro de Gracia y Justicia, 
GAtO PoNTs: Esc~nTfN. 

De c-onformidad con lo ,prevenido en 
ei ::t:rtículo 44 de la ley adicional a la 
Orgá.niO'a del Poder judicial, etn rela
ci6n con el 4.• del Real decreto de 30 
ue Marzo de 1915, .. · -· --

v~ngo en promover en el turno 
primero a la plaza de. Magistrado de 
la Audie.ncia territorja'l de O'Viedo, 
vacante por jubilación de · D. Jua1n 
Benavente, a D. Jo·sé Santa.ló Rodrí
guez, que s irve igual cargo en la pro
vincia'! de San Sebastián y ocupa el 
número 1 en el escalafón entre los 
de su categoría. 

Dado en Palacio a siete de Septiem
bre de mil novecientos veintiséi,s. 

ALFONSQ 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

G .\LO PUNTE ESCARTÍN • 

Accediendo a lo solicitado por dóri 
Alejandro Gallo Artacho, Ma'gistrado 
de la Audielficia. •pro'Vincia! de Al
mería, ele.cto, 

Vengo en tra.sladarle a igual plaza: 
de la de San Sebastián, vacante por 
promoción de D. José Santaló. 

Dado en Palacio 3i siete de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis. 

ALFO .N SO. 
El Minish·o dt Gracia y Justicia. 

GALO PONTE EsCARTÍN. 

De c·CJIDformidad con lo preventdo 
en el arlículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicia:I, en 
relación c-on el 4.• del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en pramo'Ver en el turno 4.• 
a la plaza de 1\bgistrado de Ja Au
di~ncia: pr·ovincial de Almería, vacan
te por traslació¡.l del electo D. Ale
jandro Gallo, a D. ;M:aria.no Merino Ro
dríguez, Juez d.e. primera instancia e 
instrucción del d~strit-o de la Merced, 
de Málaga, que ocupa el número 1 
ern el escalafón entre los de su cate
goría. 

Da,do en Palacio ai siete de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 

El Ministro de Gracia 1 Justicl• 
GALO PONTE E~ARTIN. 

De conformidad coo lo prevenido 
en el artículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica: del Poder judioial, en 
'I'elación con el 4.• del Rea.l decreto 
de 30 de Mar~o de i IH5, 

Vengo Cln promover en el turno pri
mero . a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincia'! de Santa Cruz de 
.'l\enerife, vacante por haber sido tam- · 
bién promovido D, Lisardo Fuentes., a 
D. Manuel Go(Ilzález Correa, Juez de 
primera irnst.a.ncia e instrucción, de 

Getafe, que ocupa ~~ número 1 en 
el :escala:fón entre los de su cate
g·oría:. 

Dado en Palacio a: siete de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis. 

AI~FON:!!O 

El Ministro de Graeta y Justicia, 
GALO PONTE ESCARTÍN. 

EXPOSI.QION 

SEÑOR: La imperiosa necof3idad 
sentida .de instalar con decoro a los 
Ag<mtes representativos de Espa~ 
ña en el extranjero, fué motivo jus~ 
tificado para _que, al redact~rse el 
Presupuesto .extraor.dinario apro,; 
bado por Decreto-ley _de 9 de Julio · 
último, se consignara un crédito 
de 29 millones .de pesetas para la 
adquisición de edifieios con destino 
a residencias diplomáticas y con-: 
sulares y para obras de amplia:ciórt 
.en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma. · 

Limitada esa previsión leglslí'!.ti..; 
va, por el' propio texto del porme-. 
n.or .de,¡ servicio, a la adqi.Iisicrón 
'de inmuehles y a la realizactón d6 
las prediclias obras de ampliación, 
<es de temer surjan en lo sucesivo 
:Oificul'Lades, si, como es probable', 
y por conveniencia de Tos intereses 
del .Tesoro, fuera beneficioso ad-!" 
:quirir terrenos y coñstruir en los 
mismos, o bien ampliar y mejorar, 
tanto los que se adquieran como 
los que en la actualidad son pro-: 
piedad del Estado. 

Es indudable que la finalidad de 
la concesión í:l·e tal crédito es la 'de 
:<:Iotar a. nuestras residencias diplo-· 
máticas y consulares eh el f\.~trañ
jero de edificios apropiados que no 
puede quedar limitada a la mera' 
adquisir.ión de inmuebles ya coüs..o: 
truídos, t,oí:la vez que podrá ser más 
conv-eniente para •1 Tesoro públi-: 
vo construirlo:-. directamente ü am
pliar y m~.~rar los. existentes, con 
los cons.iguientes gastos í:le instlf;;; 
lrwión en uno y otro caso, cohssf'.:; 
vando la condición especial í:le gas
tos de primer establecimiento; y 
para obviar ra 'dificultad ant-es men-. 
clonada se haeie preC:iso redactalr 

· en forma adecuada el' texto de los 
créditos figurados al efecto en·. el 
plan de obras y servicios a reali-. 
zar hasta 3:1 de Diciembre de 1936, 
y en el presu,puesto extraordinario 
del Ministerio de Estado, sin varia"' 
ción alguna en su cuantía y distri.; 
J;n.t!<ión _por a!lnalidadrs. ·· ' 
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l•'U H{!.J.dU en CS LU::i (UZiJile::! y a u- . 

tonl.HIIu ¡.¡ur el Gun::;eJu de 1Hiuis
lr·u:; , et que ::u:o~!·¡¡¡,; l.ií!liC la ill¡;¡ .• 

ra de sumPf.e.r a la aprobación de 
Vu•::oua r,laje:;iad el adjuLLLu pru·
y;·eíu ({¡~ iJl!ljJ'etu. 

MHdri(t, 7 de 8cpt.iembr'l) rlc ·1 nt.i. 

SEÑOH.: 

A L. H. P. de V. M., 
Jos¡,; C.\LVO SoTE.LO· 

HEAL Dt.;CttE'l'(J 

:i ¡Jl'U[olil\.;la uel' lvl JJt .. ;lro d•e Ha
CiflttLia y ue ueueruo coH Mi Con~ 
SiJji\ 1ie :ü Jlll!:íLl'uti, 

\ t:11gu e11 lleen: t.;¡!' Jo ~i:::wienLe: 

A1·t tc:uio únwo. El del.allr y 
pui'lJl<'llot' df'l scrv1e1u y er(!dilr• 
!lg:JI·;tdu::; para l:l fi'lini:;Ler.io de !.;::; -

· tadu .en el .l)ian de üllnts y Her·vt
c :os •:XLI'al>l'diJia.rios a r•ealizux haH
ta ;¡ ·.t de D!ewmlJI'e de 1 \:J:Hi; y ••11 
el ¡,n.,.,upu~,t.u PXI raorrliriarin f!(~ 

ga,;l•>K 'pa!'fl su e,jPI'tJI'ión, apr<lbn
rt .. s pt>r DPr,rel.o -IAy de 9 de .Jul•o 
ni: inH• , quf'Jlrtn rNlae!arlo;. ert lrt 
S:Q'ti !Pnl.f• l'nrrna. sin a.lfe r·aei úrt Hl
J:!liPH "n In qur Sf' rr: .lrw 'nna con ''l. 
!'llnnlh y rlistriJ·: ¡¡r·ián p~>r' nnJJn!i
•'ad•·s dp In ~ mismDs: "Ministpr·io 
rtP P.s t )l.rln -~ dnn i s: ~~ i() n. elln Rl r;, fl
ción. amplin eir)n. mninras ~~ ins
lld~l\:r'm d<> ,,¡¡fic•ins r'0n rlBi=ÜÍpn n. 
rPR : dt,nr-i"1~ ('f!nlen.,f,_' Tr-n-~ v (~nn~lf -· 

In~''" v <J!J'1f''t""i(ln rln la i\carl<>rrli!l 
'fí; ;.n:JYí•dn f!,. Tl~>'1f1. !< Arfys r>n Rnm:t." 

fl:ll'!n r>n Prlla~i() a ciPt..~ rlP i'"n

flPT>ohrr. rl>• mil nrwecis>nt.ns veinti

séis. 

El \Hf1!1'!fro rl~ Hnt·~t:·oda, 

Jq~ ~~o ( ~A . I VP ~::,;_ lTt'; l () 

ALFONSO 

RJ!;AT¡,F.S DECRWPOS 

A pl'r¡.puest.a rlPl Ministro de Ins
lrw:c iün pú 1:>1 ira y Be .las Artes, u e 
actP~rdo •:nu e l Gnusrjo de Mini~tro!l, 

Veu¡; ''' ron dr•¡:rt'lar· lo siguien te: 
. Art wuln 1.• IJ.p cunform irlad con lll 

iufonne ;•m 1( id11 por· lót Junta faeul
tal!v.a dt: Con~lnH'.{~imH~s civilos, c•n 
cumplHniPnto el¡> lo dispuosto en el 
Real dPer1~to orgánieo dr /l de S•~p
temhrP d•• 19-fl!; y en a r•rnonia ::o.n lo 
flstableeido eu la l By de Arlm in Lolra
ción y • C11nlabllid~¡d dr la Hadr.;u,la 
públic.a de 1.." fle .Julio de Hl11., en r·•-
.leclón, con e{ nrtfr u lo t." rt.l'l Rral dH· 
.ereto' de 3t d~ Agn,;lo dt•.l r:orriente 
do. !le &.pr~ e.t• proyecto redao-

Lado por el Arq·u i teclo U. H icardo 
Garda ntwi·eL.t con un presupues to 

dr' cllnlrala impurt anle 793 .258,52 pe
~L'ÜI>:>, pam continuar la;; ot11·as de l ' (c

c(lnstr·u cción .de las naves del templo 
de Nt!P:'.lra S<oñora de la Antigua, <"ll 

Vallac;nlid, ·declarado Montwwuto na
c,iuuJ..i . 

AI'Lh,ulo 2." La:> expr1'sudns obra:; 
~e !lPva;·ún a efei'lo por el sisleimt 
de ~;o:llrala , dislribuyemlo el total im
pol'le de su pl't>oupueslo eu la t'CI'llia 
s igl!lellle: GO.OüO pe:;das, en el ejer
cicio ~,,unúntieu cutTif:'Dle; 21,5 .0 00, en 
cada uno de lo s de 1 \J27 y l 928, y 
243.2i'>0.52, en el de HJ2\l, aplieándo:;e 
a e~la,; eiiras pruporcinnaimenl.e la 

~ bajll que se ohtengn en virtud d·':l 1 a 
:;uba.-;la. 

Arth:.ulo 3." El impor le Je la l't'i
nwra aJitiU iiclad se saLI:>fará con eargo 
al crt\ditu de tiO.OOU P'~.;et.a .s •. con~ig
ua<lo i:li!l dicho !in en el capítulo 3.", 
>U'Líi-'uio único, eu ne.eplo 12 del presu
¡mn~to e:\lraordinat·io del Nl.inisterl'l 
de lnslrueciL>fl públil'.a y Bei!as ArLGil, 
eorre~íJOIIUHó llte. al segundo ejercicio 
~t·n;estrul del aJio uclual ·y las t.t·Ps 
·wttalicf<;de:; suen~ivm; eon 1'a rgu a bs 
cousigilacione~ que pat·a los añ ~:s i 927, 
HJ2t> y 1 \:J29 figuran en el ea.pllulo 1.', 
artículo únict•, concepto 3.", "Monu
meutos arlht ico~ e hisl.6ri1:os, 8x::.a

vac it!l ll.\~ y tunsmo". del plan de obr·ns 
y serv ieio;; a realizar por· dicho Mi
nist.eriu, <l[j]'Obudo por el Deúet()-ley 

de 9 de Julio último. 
Dado en Palaeio a siete de Se;pliem

bre de mil novecientos veinliséis. 

A.LI<' ü!><SO 

Bl Mini:-;tro de in s!rucf.~ lón púhlka 

y lklln• Arl<>•. 

li:DUAI\DO CALL!•;JO IJI': LA ÜUE81'A. 

A propuesta del Ministro de Ins
t.nwci!'•ll púbUra y Bellas. Arles, de 
arnerdo con el Couscjo de Minislrüs, 

Vengo en decretar lo si·guiente: 
Arlíllulo L" De confor.midad con el 

informe emitido por la Junta· facul
tativa de Gons lcrur.ciunes ei vi ies, BU 

enrnplimienLo de lo dispuoslo eH el 
llt~al deereto o¡•gánico dn 4 de Scp
t.l·~mlH'tl de · l \-HJ~ y Hll arrllonía con lo 
~st<tbleduo en el de 31 de Agosto úl
t irno, .;!' avrucba el p.royí~clo rtM:Ia<;
lado po1· el Arquitecto O. Ric.ardo 
GtHTia <.llll't·eta, ¡·on un pr•esupuesto 
cJ,~ ej¡•cuc.iún mnter·ial . importante 
7o .~n.4f> pBsetas para las obras d<~ 

!:nn .~nlidat~ión de la tm'l'e del Gallo ae 
la Catedra l ViPja df' S.;d · ·))·tnea. de

!'Jfl.f>Jd;¡ '1-!.~mnme.nto nacional.. 
Artículo 2.0 En consonaucja ~on lo 

i~'·eet~pLi;.atlo en los al'líeulos 2." y 3:• 
dnl cifndn !leal dr.crelo de 3 1 de Ago~tn 
del cul't'iPnle afio, las expresadas· obru~ 
<1' IIPva r·áu a el'eel.o por e l sistema oc 
Rdrninisl:·r.ción. distribuy,·ndo el lolal 
!m pPrl!~ r!r. su pl'l~:;:upueslo en la t'or
mn sigu iPTI! e: 50.000 prsetns en el 
ni'I·! SPn l,~ t>jr,rricio econúnJic,) y pAse~ 

las ?IJ.87'?.~J:i ''n el vPiJidero ele 1027. 
Arlí<~n ln 3." El irnporte dB la p rí ~ 

m:'rn annn li rlad ~e satisfará con eal'
:~o <ti crérliio dA ~~o.o.oo pesetas, con
.c; ignaclo c.on dicho. tln en el cRp1Lu1J 
:L", artírulo únic.o , coNepto 9." del 
' >''H::< 1q.111P~to 1) \l t'aorrhnndo del l\i' nis
i l\r·io dP lnslru.eeión ·.púhlica y BPilas 
!\!'fe;;, c.nn;spnnd iPnle al segur1do •"\jCJ'

,.irin sPrnr•s(rn l de l aiiC? adual y rl ne 
1~ ,;egunda con C8t'g·o 8 ln eon< ::na. 
,.¡(m qufJ para el año rle t927 .fig-m·a. 
:\r' e l ca.pílulo 1.". arlírmlo úniCtJ, •·l)a .. 
cerio !rrrerc, "Mnnumrnt.os nrlí<:Ucos 
0 h ist(}rieos, Pxcavar. ion~s y turi :" •no ", 
drl plan dP obras y servidos a rea·-
1izar por rtirho Ministerio., ay¡roba.rlo 
•:or el Dr.r·t·r.lo-ley de 9 de Julio úl- . 

t .irno. 
fXtd'Í rn Pala.~io a sieGe 'dr, g, ;.ptiem~ 

:w,, de mil nnvreirnlo~ voinl isé is. 

ALFUNSO 

El M iuJslro <le lrn!rueción púhlicn 
y llrfl,. Arte~. 

B:rnJAJ\DO GALLE.JO nE r.A CtlES'rA. 

H.EhL DECRETO 

De conformidad eon Mi ConseJO de 
J':I i nisl ros, a pr·o~l.H\Sta del de Fomento, 

Vengo en decrct.ar lo siguiente: 
Arl.!culo t,o S-e tJ¡prueba el pro

yrwt.o ,de refor·ma de los puedes, acne
:!uclns y de los dr'3cuhiertos en Jos 
i r·ozoH quinto a l octavo del Canal de 

·¡ ~n hel li, suscrito ' en 28 de Mayo lÍI
\ imo por el Ingeniero de Caminnl':i don 
:\gml in Marlín-Mont.u.lvo, y cuy0 pre~ 
r.upue~t.o gener::tl a!'-üiendf:l a 38LS48 
pr,<>r ta s y ~19 céntimos. 

At'Ueulo 2.0 Se o.Ht.ociza al Consejo 
ú Adnuuistración del Canal de Isa
h)l Il para ejecul ar las obras por el 
~;hlema d.e administración dirt>.cta, con 
r ai·go al vigente plan extraoroJJmrio 
c~·e obras e instalaciones del Canal. 

Dado 011 Palacio a siete dJ Ser~tiom
lH'C de mil novecientos veintiséis. 

ALFONSO 
m MtnlaiJ·o de. l'o.mento, 

ftAFAgL Btí:NJUMEA y BURIN. 

..... ---~-= :_:~ 

f 
' 
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Sis1'1UH: ·ranlo lo~. g·:J:s lo.:; de perso-
1w.t eo t: <J dr-; niat!}l.'iHl qnc ori;.;rna el 
protedoi·acto qun _ d (.:io 1J-i\~l'll0 <'J~'l't.'C 

schrc lo:=; P6si los se. ~Jll 1' t't1.'~a a cargo 
dd contiug-:-~n 1 n que e~Ll'l sati sf:.tccn. 

A ¡ueditia que amncnla d Húrnero 
d<) ·Púaitus i iquid:1Lir>s di:om inuye lo in
l~t~(~saclo por c,o n~il.1d''·~l!tO , ai n.li smo 
tinmpo que Jos ~a~t.o; rlll p•.lrsunnl han · 
,,tmwnlndo, subrc !ollo des.puús clo .la 
elevaciún 'tle Sli-"lcl~Js aut.ot'i~arJa e11 
1\Ji H; as( us que ¡;: al pr:.n¡"cip:o de 
fn:Ic ionar h DeL)<:;ilc iórt lll'gt: t 11 .- stilo 
se cu brían !.os gasto~\ f.~ i nu q L~t. ~' ~~· IH1dO 

~!r·par U.tt fund o c.":c 1 '2.~.·0~~va , po:-Jlc~·¡or -

mcnle los ingresos hnn .-;ido in~'I)J'IO

r cs a los gu:-; l:n, ag·,JLindoso ios rc-
eur3os y lnnicndo el '}obi•~rn.o que 
¡.cudir a wplit· la í ai!a. 

Al crmu·s•3 ln. Di t'CCI ~ i(, n gn neral de 
Ace í,)n Social A;;runa, ~0 cneueu tra 
agotada la par-tida de con ti · ¡ gentl~ co
rres;pondienLe al aúo aclmtl, no ha
biendo fundos dn¡1de :~ ::t rg-ar los g-as
tos que desdo Ag-wJt.o origina el pro
V;ctorado; y cnt: J:J no E<e porlr-:.'i.n arbi:.. 
:rar nuevuc; in¿,r- e 'iO:S lla;ta Pebr!:!ro del 
año pni:,mw, .::s p ~:e,_: bo al 1nismo 
tie.mpo que sr, J¡ ¡¡,gan las 1nayores ero-
nomfas po~ ibll~;; se a-nl.tl.r:c,•n rccnr
sos, quD puooen ~er ll•3 los deposHa
dos en el_ serviciO de Colunlzadüa, sül 
tener destino determinado. 

Por todo la cual el Mini;,t.ro que 
suscribe, d{) acuerdo con el Conscojc 
de Ministros, ljene la honrr. dt> Süme
ter a la aprobación de V. i\1. el ad
junto· proy-oclo de Docreto. 

Madrid, 7 -rle SC!Q/. r)JfJbl'e de 1926. 

SEÑOR: 
A L . It. P. tle V.l\1., 

EDUA TlDO AUNÓ S PÉREZ. 

REAL DECRE'TO 

A pr0¡puesta del Ministro de ':J:"'r-a
bajo, Comercio e Industria y de acuel" 
do con Mi Consejo de MinL~tros, 

Vengo en dtlerctar lo siguiente:· 
Articulo únic0. Bo au:oriza .al l\Ii

lll~ lro de Trabajo, Comercio e Indus-
tria para cargar Jos gastos de mate
rial ·y pe rsonal que oca.'Jiion e la ad
ministración del s-ervicio de Púsitos. 
a partir de f.o ct,e Ago.sto del año ac
tual, a la partida de 28S.745)10 pese
tas, existentes en la Di.re • ....ción gene-
ral de Acción Social Agraria, en con
~pto de reinteg1·os por inte'reses y 
amor tizae>i.ones de anth!.pos hecbns- ' a 
las AsociaocioneB eoo~erativns dP, co-
lonos. · 

L 

Dado en PaJ¡¡¡cio 'l i;;~te de Sept.:em
bre de mil noneientos veinli séis. 

ALFONSO 

Rl Ml!:i8h·o d e T !·.ahn jo, ComerCi-o 
t' huh.utrla, 

EnuArwo AUNós PÉrmz. 

REALES . OP.ImNES 

Exemo. Sr.: En virtud del Decreto
ley de Presupues tos para el sogundo 
semestre del eorrienl r. año de 1926, 
que conwde tr.icnio.s al persüqm! de 
Astró-no-mos ele! Obsrrvalorio Astro
nómico de Madrid, con la lL1ilación 
de J5.000 pesetas ai año para el .Tefe 
y ·12.0(}0 para los demás, 

S. M. el llEY (q. D. g.), de confor
midi1d con lo propuest o pOi' esa Di
rección ge,uen1l, ha ton ido a bien dis
porHjr se asciei')da a D. Antonio Vela 
y Herra11z a 15.000 pesetas anuales, 
eon In categoría de Jefe superior de 
Admi'nistración civil, como Astróno
mo Jefe; a D. Franeisco Gos y Mer
mería y a D. Victoriano Fernández 
Ascarzn.', a 12.0{)0 pesetas anuáles, oon 
ht cnLegoría de Astrónomos de tér
mino, J efes de Administración civil 
do primera clase, y a D. Enrique Ga.s
bmli 'Y Peón, a 7.000 pesetas anua:-

! les, con la categoría de Astr'ónomo de 
enirarla, J efe de Negociado de se.gun
<la ciaRe, por llevar los_ cuatro Astró
nonws m P.!l1cionaf1;>q más de tres afí.oo; 
con ei actual sueldo ; entendiéndose 
confexidos estos ascensos por trienios 
regla.mentario1S, con fecha 1.• de Julio 
úllimo, en que empezó a regir el pr-e
.stipuesto vigente, y previos los co
nespondientes Reales decretqs pa:ra 
lcis tr es primeros señmres citados. Las 
ca:nlicl::de.s que importan estos ascen
sos se abonarán oon cargo a la sec
ción 1.", ca.pftulo 1.5, artículo 2.•, wn
ccpto 6.• del presupue-s to actual. 

De Real orden lo digo a V. E. p_ara 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años~ ¡\Fa;:lr·id, 3f de Agosto . 
de i 9i26. 

. P. D., 
El ln!ipector general de Cartogrnfla, 

ARDANAZ 

S~fior Directt:w general del I:nstituto
Geográftoo ty' Catastral. 

1!:xcmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 

esa Direcc-ión general, previa forma
ció-n del oporLuno expediente justifi
cativo y r;n virtud de lo que dispone 
la neal or-den de 12 de Diciembre de 
f 924 dr. la Presidencia del Dire-ctorio 
1\'l il itar, ha tenido a bien conceder un 
mes de liceneia: con sueldo e-ntero 
:¡:,ara atende " al reslablecim ienf.o de 
su salnd al Geómetra auxiiiar terce
ro de Ingon ieros Geógrafos D. Jos~ 
Picó Ripoll; debiendo hacer uso de la 
misma: ,;;en Elche, de la prO'Vi ncia de 
Alicante, y entendiéndose su pr inci
pio desde el día 28 d Agoslo ante
rior, fc,~ha de su instancia. 

De nea! orclen lo digo a V E. para 
su oonoeimient<J, el del interesado "f 
dem:\.s efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos aüos. l'l'l.ad:JOid, 6 rl ~ . Se.p liem
bre de 1926. 

P . D., 
·El Inspector genera! de Carl<Jgrafln, 

ARDANAZ 

Señor Director general d el 1nsLitnto 
Geo.gdtfico y Cata-stral. 

Excmo. Sr.: S. M. ®~ REY (q. D.. ¡:;-.), 
de confor midad con lo propw;sta 
por esa Dirección ganeral, p revia 
formac ión del oportuno expedien"" 
t e justificativo y en vir tud -~9 lo 
quA dispone la Rea l orden de 12 
de Diciembr_e ele 1924 de la P resi l 
dencia del Dirr-c t orio Militar. lia 
tenido a bien conceder un mes de 
licencia con sueldo enf,"!!'O para 
atender al r establecimien to d.e su 
salud, al Geómetro Auxiliar seg 111--; 

do de I ngenieros Geógrafos D. Mi
guel Fernando Blasco Sánchez, d~
biendo hacer uso de la mism a en 
Si r uela, de la p rovincia · de Bada-. 
joz, y ent-endi éndose sn principio 
desd·e el día 29' de Agosto ante.¡ 
rior, fecha de su instancia. 

De Real o.rden lo digo a V. E. 
para su conocimiento, el del inte-'4 
r<Jsado y demás efectos. Dios g·ut)r
de a V. E. mucllcis años. Jviactrrtl-
6. de Septiembre de 1926. 

P.D., 1. 

El Inspector general de Cartogratla, 

ARDANAZ 

Señor Director general del Institq;;¡ 
to Geográfi co y Catastra l. 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
de conform-idad con lo propue3to 
por esa DiTección general, prevía 
formaci-ón d.el Qp.ortun0 expedían., 
te Jnstificativo y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de U 
de Diciembre de 1924 de 1ft Presl~ 
dencia del D irectorio Milita r. }l& 
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Jenido a bien conceder un mes de 
)icenoia con sueldo enter<l para 

:' •atend er al restabl ecimiento de su 
[salud , al Geómetra :Auxiliar terce."i 
;ro d(, In genieros Geógrafos D. Hi
pari? Jesús Santa TJrsula Vázquez, 
. deb1endo hacer u so de !la misma en 

• ;esta Corte y entendiéndose su prin-: 
;:Cipio de sde el día 31 de Agosto an~ 

· .( 1erior, fecha de su instancia. 
1 De !leal orden lo digo a V. E. 
'p ara su conocimiento, el del inte"' 
.}esado y demás efectos. Dios .,gual'-
' ije a V. E. muchos añ-;s , l\bdrirf, 
.• ;j!j 

~ d·~ Septiembre de 1926. 

P. D., 

El i nspector general de Cartogrnfla, 

ARDANAZ · 

eñor Director gene!I'al del Institu"' 
to Geográ(ico y Catastral. 

--,--~ - & ..... 

: HHUSTERIO DE GRnCIA . Y. JUSTICIA 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS 

Señor Director general de los R~gi3-
tros y de l Notariado. 

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicita-do 
por D. José Víctor Sánchez de l Río, 
Registrador de la Propiedad de Al
mendraiejo, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.• del Real 
d~r:r·elo de 7 de Mayo de 1924 y 33 
del Reglamento de 7 de Sepliembre 

de. 1918 ;para aplicación de la ley de 
Funcionarios, 

S. M. el REY (q . D. g.) se ha Sflrv ido 
coneederle treinta días de prórroga 
de iieencia para asuntos propios, sin 
honorarios . 

De neal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar~ 
de a V. I. muchos años . Madrid, 7 de 
Sep tiembre de 1926. · 

PONTE 

Señcir Director general de los R~g-is
t ros y del Notariado . 

Ilmo. Sr. : En vista de lo so licitado 
!JOr D. Francisco Alvarez Isla, Hegis
trador de la Propiedad de Madrid
Occidente, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, 

S. i\1. el REY (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de li cencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe u sar en Béjar, dlebiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro hs 
f~chas en que empiece a usarla y en 

Relación 

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS 

Reemplazos 

1 Avdi~o Callo. o;¡..,., ..................... ._ ... ·.. 1923 Ca,.banahel Bajo................ Maddd .•••••••••••.•• ,. 
~ranctsco Lutla Torreclllas . . . • . • • • . . • . • . . . . . . • • • . . l ~t23 Madrid .. • ............• ,......... ldem .......••. , . ...... . 

Provincia Ayuntamiento 

Esteban Andaluz Pala u , . . . . . . • • . • . • . • • . . . . . • . • •• . . 1923 dem ...............•.....•. . ·.... ldem .....•..••...... ... 
Jo~uiüínFauMartín............................... 110·2·3 Idem ............................ ldern. , ..•.••.••........ 
Pedro Puig Díaz..... ........ ... ......•••...••.•... 1923 Idem .. ~ · ....... ........•......... ldem .. ····•••••i••••••• 
Mariano Martín de la Torre y Magán •••• • •• • • •••• •• 1923 Toledo .......... ,, •••••.•• , ••••• Toledo ...... ........... . 
Ra''ad Lucen~ · García... •• .. • .............. .•• ..... . 1923 h~spejo .......................... Córdoba .............. · .. 

. Juan Lttque Ligero ............... •••••••••••••• •... 1n22 Almogia .......•....•.......•.•. ~~lála.ga ....•....•..•. ..• 
P ablo Andrés de la Ful'nte Benito ............ ,.,,.. l!J23 Valencia .••• , ••• , .. , • , , , • , ... , •• Valencia •• , ••• , ....... . 

¡Francisco Cerezo Gracia ..........•••.•••••.. ,..... 1923 
1 

Zarngoza. .....•..•..• , • . . • . . . • . • • • Zaragoza .....••..•. ·., ,, 
Andrés Esteban S aleto ......... •.•..•....•••. , . . . . . 1923 ~?ent' ......•••....•...........•. ·¡ Idom .... , .......... .. •• 
José t.~as ajús Bayarte ...•.•.•.•....• , • . . . • .. . . . • . . . 1023 1 i auste ............... , , , . . • . . . . . ldem ., ..•.... •. , , .... .. 

\ }tica~d o U gedo Civil .. , .••.. , ••••.•.• •, ...•..•... , . ltl23 Ateca ................ , ......•.. . 
1

l <lem .. , .•........ , •.. '·' 
; Ellntstno ..........••••••••••••••••••••••• , •••• , , . · ?J~3 I • mn ....••. , ••••• ,,.; ••••• , •••• , Ido m ..•• , •• ,., ••••• · •" 
\ José.Yagües García~··...... •. •. •• . .. •••• .••......... 1923 Palencia .................. 1 ·~ ••• Palencia .............. .. 
l Frattéiscrl Seco Valdés ... ,.. . •• . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . 1923 León ..•. , ....... 1............ .. León ............. •••• 1 ' 

: Hern1enegildo Martínez Aracil .... , ••• ,, .••••.• , • . • . 1921 Vtgo . , ..•• , •• •••• , .•• , , , •••• , • , • P ontevedra.,, ......... . 

r 

\Luis Montes Pérez ........... ' ......... ' ........... , 1923 I~em ... . '• "" ................. '1 Idem· .•..••.• : ........... . 

\. __ , ___________ ___: __________ ~ _________ __,_.,.... 
' 
\ · Madri 1, 2 de Septiembre de 1926.-Duque de Tetuán. 

i l•------------------------------~----------...o;..........----f-

[~INlSTERIO DE~ GO~ERNACION 
'; IlEALES ORDENES 

\ . •Ilmo. Sr. : Vista la instancia e le
' :Vacla ante este Ministerio por el 
iExcmo. Sr. Pres idente del Colegio 
'!del Príncipe de Asturias para huér
: t~anos de Médicos dando cuenta de 
¡ ia' crítica sitnación económica por 
\ . 

que atraviesa la Administraeión del l 
mismo. como consec uencia del re-~ 
traso en el pago de los se llo s del 
Colegio, que piden y reciben de 
Tesorería para su expedición l::ts · 
Juntas ·de Gobierno de 11os respec
tivos Colegios Oficiales de Módicos. 
por lo que solic ita, toda vez que 
se han agotado, sin resultado, lo s 
requerimientos amistosos y corte,. 

ses, que se proceda por este l\Ii,.. 
nisterio a remediar tales abusos Y 
co-rregir ila conducta de las expre-, 
údas Juntas directivas en la for
ma prevista en el Real decreto dfl 
25 de Septiembre de 1925, 

S. M. el IlEY (q. D. g.) ha tenido 
a b ién. disponer que se . aperciba a 
las J'iintas direétivas de los Cole
gios oficiales provincia¡es que . sr. 
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,que vuelva ·encargarse del Registro. 
De Real orden lo digo a v. I. para · 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muc-hos años. Ma
drid, 7 de Sepliembre de 1926. 

De Real orden lo digo a V. I. para vido disponer que se devuelvan ~j 
su conocimiento Y efectos oportu- Jos interesados las cantidades qu¿• 
nos. Dios guarde a v. I. muchos _ l\ ingre~aron para reducir ei ljempO,l 
anos. iadrid, 7 de Septiembre de J 
1926. de servicio en filas, según carta11' 

PONTE 
PONTE 

Señor Director g•enerat de los Regi~.

tros y del Notariado. 

Señor Director general ae los Re"' 
gistros y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: En, vista ~le. Jo solici...: 
tacto por D. Eduardo Cortiñas Ri.e-; 
go, R:e.gis Lrador de la Propiedad de 
León, y a tenor .de la Real orden ~de 
1.2 d~ Diciembre de 1924, 

HIHISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN 

S. M. el REY (q. D, g.) ha lenidQ 
a bien concederle un mes :cte pró-! 
rro,ga de licencia por enfermedad, 
que dehe usar en :Vivero, siendo los 
;quinoe primeros días con honora .. 
ríos y ·el resto shi ellos; y debien-: 
do el Juez :delegado participar a ese 

Excmo. Sr.: Hallándose justifica., 
:cto que }os individuos que se ex
presan en · la siguiente relación, 
,que empieza con Avelino Calles Qli.,. 
vares y termina con Hermen egildo 
Martfnez Aracil, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, es
tán comprendidos en los artfcu"' 
los 284 de la ley de Reclutamiento 
:cte 1912 y 422 del Réglamento de la 

.. Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encar,. 
garse :ctel Registro. 

_ que se cita 

. :vigente, 

FECHA DE LA CARTA DE PAGO 

CAJA DE RECLUTA 

Getafe •••••••••••••••••••••••••• 
Madrid, número 2 • , •••• , •••••• , • 
Idem .••••••••...••••••••••••••• 
Madrid, número 1 ...... ~ ........ 
AlCalá •••••••••••••••••••••••••• 
Toledo •••••••••••••••••••••••••• 
Montoro ••••••• , •••••••••••• , ••• 
Antequera •••••••••••••••••••··· 
Valencia, número 39 ............ . 
. Zaragoza, número 66 •••••••••••• 

· Idem , .••••••••••••••••••••••••• 
ldeni , .•..•••••• • ••••••••••••••• 
Oalatayud ............. · •••••••••• 
ldem ..•.••••••••••••••••••••••• 
~alencia ••••••••••••••••.••••••• 
I.eón •••••••••••••••••••••.•• lt•••• 
IUem ••••••••••••••.••••••••••••• 
Vigo ••••••••••••••••• ~ ••••••• , •• 

' 

Día 

12 
7 

29 
21 
11 
8 
7 
4 

31 
6 

25 
17 
4 

29 
16 
9 
1 
2 

Mes 

Diciembre .. ,,., •• 
Septiembre .... , •• 
Enero .....•.•••• , 
Diciembre ........ 
Enero ....•••••.•• 
Febrero .• , ••••• , , 
Febrero •••••••••• 
Enero .••••••••••. 
Enero .••.•••. ·• •• 
Febrero ..... ~ ••.•• 
E cero .••••••••••• 
.Febrero ..•••••••• 
Septiembre ..... .. 
::5eptiembre ..... .. 
Enero .••• , •• , •••• 

1 Febrero ......... . 
Febrero .••••.•••• 
Febrero .••••••••• 

Año 

1922 
1923 
1923 
1922 
1923 
1923 
1923 
1922 
1923 
1923 
1923 
1023 
1923 
1925 
1923 
1923 
1923 
1921 

Ndmero 

de 

la carta de pago 

1.455 
769 

4,026 
2.615 
1.114 

230 
264, 
64 

2,767 
429 

1.135 
1.18:3 

108 
667 
24! 

. :l86 
33 
82 

de pago expedidas en las fechas'¡ 
con los números y por las Delega~. 
ciones de Hacienda que en la eita-1~ 
da relación se expresan, comd. 
igualmente la suma que debe se~ ' 
reintegr ada, la cual percibirá . e{ 
individuo que hizo el depósito o lit, 
persona autorizada en forma legar~·¡ 

según previenen Jos artículos 470: 
y 425 de los citados textos legales·~~ . . i 

De Real orden lo digo a V. E.: : 
para su conocimiento y demás: 
efectos. Dios guarde a V. E. mu"' 
chos añor:~. Madrid, 2 de Septicnt.,¡). 
br e de 1926. ;,f 

L 

DUQUE DE TETUAN ¡ 

Señores Capitanes generales :ct( 
la primera, segunda, tercera)i, 
quinta, sexta y octava H.egione$¡[ 

l 

·' SUMA . Delegación de Hacienda ; que debe ~~~ -
. . · \ reintegrada; 

que exp1d16 la carta de pago -

--'-~------

Madrid •..•••••.•• · ••••••• 
Ictem •••••••••••••••••.•• 
Idem .. •• ..••.•..•.••...•. 
ldem .•..••...•...•••.... 
ldem .•. .................. 
~oledo ....••.•..... • ·~ .... 
Córdoba .••.•....•••••... 
Málaga ............. • ._. 1 •• 

Valencia ...•.•...•..•.. • • 
Zaragoza ........•....•.•• 
Idern ···•·••••••••••••••• 
Idem ... 1 • • ••• ••••••••••• 

Teruel ...... ...••..•••.•. 
Idem .............. ••• • .. 
Palencia ..... 1 ••• 1 ••••••• 

León .................••• 
Idem ..... ............••.•• 
Pontevedra ........••.•.• 

¡ Pesetas ~~ 

I.OGO 
500 
500 
500 
500 
500 
250 . 

1.000 
50() 
500 
500 
500 
:.!5() 
125 
500 
500 
500 

1,000 

·~------------------------------------~----------------~~------------~---~ 
_que ~n otro e as~ se procederá por re s u 1 t a do de la im~e-sLigaeiÓii'.;' 
este Ministerio e¡t la forma que De Real orden lo digo a V. I pa,. ~ 
previep,e el artiJ:;ulo H del precita- ra su conocimiento, el de 'las res1) 
do ,Real dec-reto, aJl nombramiento pegtivas Juntas de~obierno dcJ~-~J 
d.e un DelegQ,do para 'que jnvestj.,. Colegibs Médicos pi'ovinciale5 y · de"' 
gu'e las c~u.sas de la deft.cien·cia; m4s efectos. Dios güardc a v. lo.\ 
jn~peccion.ando lo~ libros de la ad- muchos años. Madi·id, · 7 de SPp..; 
ministración del_ Colegio y pro., ti~~mbre de 1926. 

hallen .en descubierto por el .co:n
c·epto antes expresado y muy espC:· 
cialmente a las de CastellóJ.i, Lugo, 
Murcia y Teruel, para .<J.Ue en: :el 
improl'lr.ogable pllazo ··de quince dta;<S 
salden sus ·cuentas pendientes con 
la .Tesorería del Patronato del in!!!. 
dicado Colegio de Huérfanos, pol' la 
adquisición y pago ·debido de !los 
sellos del rn1srno, previméndole:S 

. . · 1 . . ·- t·,.,... . l\IA llTI :\ i•:Z ,\ :·;U ;O 
popiendo . a .sancwn · que es 1.,¡... 
opo_rtu;na como consecuencia del S e ílo t Di rerlor gene-ral de ~ : ' 11 i• L\d · 

• 

·" · 
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Excmo. Sr.: De conforrnid:=td con 
lo di s pur.~to en la He wl orden de 
la PresiJencilt del Con sejo de l\'li
nistros de 3 del actuai, inserta ·,m 
!n GACETA dél 4, 
· S. M. e'! REY (q. D. g .) se lu sen-ido 

tras ladar a la Esene ta de .Art.cs y 
Ofl'cios dé\ Palma de Mall orca, romo 
forzosr:, nl Portero enarto M : ~~\ !!'l 

Coll Cnmpañy, que presta se <:er
viei'cs ·en !la Esl.aci6r Cr.ntro de T s
légrafos de la m:smn. lo cn.l idad, 
siendo el sob1·ante más moderno de 
dicha planti!lit. 

De Real orden 1\o u igo a V. E. íH-
ra su cono.ei mi e nf.o y efectos . r:- ·10~ 
guarde 9 V. E. muchos años. llfa
drid, 7 de Septiemhr<3 de 1926 . 

MATl.TINEZ ANIDO 

Señor Ministro de Inst.rucción flÚ

blica· y Bellau Al'tes , Director ~e
neral de Comunicar;iones y Ofi-
cial mayor y Ordenador de P~t

gos de la Presidencia del Conse..., 
j.o de Ministros. 

S. AL el REY (q. D. g.), de confor
midad c-on lo qu:) previenc'il las Rea
les órdenes de 12 de DicicmL~e de 
192,4 (GACSTA del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (GACETA del 5), se ha ser
vido conceder un rr,:os de lioencia por 
enferma y c-on todo el sueldo al Au
xilia'!' femenino de tercera de 'J\olé
¡rafos doña María Flores y Jiménez, 
eon destino en Málag-a; debiéndose 
c-onsiderar concedida esta licencia con 
fecha 31 de Agoow últilllil, de acuer
do oon lo que preceptúa la: di:)l>üsi
ción octava de la . Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona. 

De Real orden. en ',; irtud de la de-
legación ea-pecial que tengo wnferi
da, lo digo a V. S. para· su conoci
miento y efectos. Dio;.: guarde a V. S. 
~ucb1!ls años. Madrid, 7 de Septiem
bre de 1926. 

• Dlrwew ,._¡., 
TAFUR 

~ares Ordenado:r dé Pagos 'f Jefe 
del Coo4ro de Málaga. -·-·-
S. !\f. el REY (q. D. g.), de confor- · 

mida-d con Jo T 'í:l previemm las Rea
les ó.Nie.nes de 12 de Diciembre de 
1924 (GACETA del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (GACETA del 5), se ha ser
vido conceder un mes de lic-enc ia por 
enferma y con tod.o PI sueldo al Au· 
t:iliar femenino de primera de Telé
grn:fos doña Eloísa de los Santos y 
'N.olario, CDn dcs lino en Bornos, au
torizándola para h acer ti 30 tlr~ ell a en 

Msdrid; dehiéndose :: cmsidcrar conec
dida c,.[a Ii c:~ ncia con fedla i7 de 
Agc>sf.o último, de a·cuerdo c()n lo que 
p?C·~c:ptúa la di sposieióu · ociava de la 
Real orden de 12 de Dieier:-Jbre que 
se m enciona. 

De Reai ül'den, en vir!.nd de la d'>
leg;lción es;1ecia.l que l!'mgo conferi
da, lo dizo a V. S. para sn c01wd..-' 
miento y efc.ctos . Dio.; guarde a V. S. 
muchos aíios. Madrid, 7 de Septiem
bre de iD2G. 

'.I'AFUít 

Sei'í,Hes Ordenador de P:::güs y ,Jefe 
de la Seeción de Jerez de la Fron
tera. 

S. ]\f. el Rl~Y (q. n. ·g.), de c-o-nfor
midad c-on lo que prev iene<n la<; Rea
les órdenes de 12 rle Diciembre de 
1924 (GACETA del 13) y_ 4 de Marzo 

. siguiente (GACETA del 5) , se ha ser
vido co;1ceder un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo al An
xi.lia.r femeni no de 1..-J.rcera de Tcle'
g-,•afo.s doña Bultri;, Za!n bn¡·do y 
1.\ uiz, co-n des f ino en Arnc·di!lo; de
bi éndose considerar r,rm ced ida e~ la li
ccmcia con fec.ha i.• dP.! adual, de 
a{;uerdo c-on lo que prccep lúa la dis
po.sici&n octava da la: neal ordei) de 
12 <ie Dicie;nbrc que se mennona. 

De Heal ordcm, rn virtud de la dc
legftci-~n especial que l.rngo conL~ri

da, 1<> digo a V. S. para- su con<>d
miento y efe·ctos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Septiem
bre de 1926. 

m Olreetor seneríl.J... 

TAFVR 
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

de la Sección de Logroño, 

S. M. el REY (q. D: g.), de con
formidad con lo que previen~>h las 
Reales 6r;¡enes d0 12 de Dicieu'lobre M · 
1924 ' GACETA de! 13¡ y i 'dJ · ~larzo 
siguiente (GACETA del 5), se ha ser
vido conceder un mes do liCBUCJa ¡wr 
eniermo y COlt medio ;;w~ ltlo. como pri
mera .prórroga de la conccdiea por 
Real o1·den dfl 12 d<:~ Agosto úll inw, al 
Oficial tercero de T':Jég-ra.fos D. J ulián 
Pérez y Gonzúlez, con des tino on llie
dina del Campo; dehié.nJo-:>e cons1de· 
rar concedida esla licend:l cc•n feella 
30 de dit:ho mes Je AW)3LO, de acuer
do ~ ··i · ;, a ue pr·:>ceplúa la di~posíción 
oda1" üe ia lteal ord~n de 12 de Di-
clem:bre que ~e menciona. 

De Hcal orc!·:on, en ·.-irlud de la de-' 
legac ión espe~i al c¡u:~ t; ~ ngo_ conf¡wida, 

1 ::; digo a V . S. pnra ;:u r·onoehl:r,Jto 
y 8br los. Dios gu:U'(Ie a V. 8. m1H·hos 
uííos. M:drid, 7 d.e Sc·pl.irmhre da J 926. 

PH Hlr·l}rtor ;:::f< · n ecn¡1~ 

TAf<'ClH 

Se:íorc:s Ordcnarjnr do pn;jos y .Tefe 
d:el Centro d-? Valkdc!ic\. 

S . NL e l' HEY (q. D . g./, de con. 
f'; nni·(h ri con 10 qu .. ~ rrevienen lü<; 
Reale.s ó-rdenes dl). g th~ lJi e i11 1nl•n~ ¡!e 
J\)24 {GACDTA del 131 y .'¡ de l\larlO 

sigUi2 ilte {GACETA de! 5), St-~ ha ~{~l'

v ~do e OilCed{~ l' Un U1 0S d(~ 1ic:e.ueia r.or 

p;; f oru;o y con mc.J io sui'! J o, como pri· 
uwra .prórrcga ue la cnnef'diüa por 
i:<'n! orden de Bi dcr A;.~u~IP ú\Limo, ,,¡ 
Oficial tercero Je TcJ¡\g~aw;; n. Ma
nu e- l Cluet y S'lnlivari, cmt d~?stinn e.n 
!Arida; dehió ndo.'e con:;id·~rar cntt-·.e-
dida esta lic ,;nc.ia r,on fe :·lu 27 ti;~ lli

c..\ lo mes rle. Agosto. de :~cuerdo l'on lo 
que prec-eptúa la \J isptH:ciún ocUJva deo 
la Heal orden de 12 ele Diciembre que 
se menciona. 

De Hea l ·orde n, en v irt.wi de la de
lcgnc>~ n e ~; pe(~i al •!tW lengn conftwida, 
Jo digo a V. S. pa!'a su (~Oll iH:imiunto 
.i r.fc;c tos . Dios gnat·.-ie a V. S. much.os 
afio;; . Madrid, 7 de Sc·ptir~mbre de Hl2o. 

Scfior es Ordenador do pagos y Jefe 
de la Sección de Lórida. 

S. M. el l1I>Y _ ( q . D. g.), de con
formidad cor• tó- •¡ufl previenen .la~ 
Rl')a!cs 6rdenes lls t 2 de i)icit~mtn··~ de 
1024 (GACETA riel 13; y -'1 ~le l\lurzo 
siguienle (G.AcSTh del 5), se ha sar
vida -concedB.l' un me-s r1.f} licencia por 
enferma y can medi'o sueldo, como pri· 
mera prórroga l!e la coneedio,l por 
Real orden de 18 de Ago;;LQ u!~uno, al 
Auxiliar femen-ino de · tercera de f~
légraros · dóiía Isaool J\-taüe.ro Areeagt~ 

~on destino- en. Maga!téon; dei'Yién.dMe 
concSiderar concedida v;;.la licencm, wn 
fecha 29 del referido met'!, du acuerdo 
con ·lo que precB.¡JI.úa la disposidón 
octava de la Re~! nrde;¡ d"l 12 d-e Oi
ciemlJ.rn que se tmmcioua, 

De Real orden, !m virtud drl la de
legación especial que lengo ~onfe.ridn, 
lo dig(} a V. S. ·¡mra. su tonodrmenlo 

· y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
aiíos. Madrid, 7 de ~ptiemhre üe .19.26. 

El Director -~e·n~ra.!. 

TAf'U :R 

Seliores, Ordena.dür de p.ugos y Jefe 
~c.l Gentro de Zara:::ozit. 
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S. M. el REY (q. D. g.), rle eun
formidau cOl! lo que previenen lu:s 
Reales órdenes de 12 de Uiciembn.l :.w 
1924 (Gt.cwrA del 13) y 4 de M:1r:w 

· ~iguicn~n (GACI''ff. del 5), se ha scrvi
dn conc?der un mr.s de lif.f\llt:ia lJO! ' 

enfcrrno y con medio sncldo, ccmo 
. primerit prórroga de la eonr·,;,rJi•!u r•ot 

Re·al ord'r.n ele 8 de A;~os lo último. al 
Ulieial lerePro de Tclt'grafos Ll. An
gel Br~nccliclo y AharJ, r·.on dP~t.ino ~ ~~ 

Zaragoza . drlbit\ndose eonsidcrnr r·.nn
cerlida ca la li cp::,' in con fecbn 8 d<: 
Agns lo último, de aeuerdo ¡•on lo -:¡ t; c•. 
p¡·ec cpi.ÚC\ la dispos iei(ln or ·. l:¡q rlr~ la 
!leal orden de 12 ele D'icinmbre r¡ue H· 

menciona. 
De Real onlen, en virtu-d de la •J::

le:;ación esp.~eial que tcn::;-o ronferi da. 
lo digo a V. S. pan< sn r:onn('.irnient.o 
y efectos. Dio~ guarde ,, V. S.. muehn5 
años. Madrid, 7 de Septiembre 
de ~926. 

en Enova (Valen(5ia), debiéndose con
oj.r.Jerar conce·dida e~la lieeneia r.:on 
fet:ha 2G de Agosto último, de ac uerdo 
eun l¡, qu e p¡·¡;¡·.epl.úa la di s.pos ir·.i,·,u
ocL<lVa de la Real ordPn de 1;¿ de DI-
ciembre que se menchlllfi. • 

De Rea l on!cn, en ' virtud de la de
J;•gar:ión especial que L<:ngo eon ferirln, 
In digo a V. S. para su ron or.im iPnlo 
y el'edos. Dius gua,·,Je a V. S. m r.tchos 
años. Madr id, 7 de Sep tiem bre 

de 1026. 

iAFOlt 

Sefíores Ordenador fír• pagos y ;JGfe 
de la Sección de MeJilla. 

En v i s ta de que el Oiie iul wrcc
ro IJ. b:ugCHIO Mufloz y Mena JlO 

se ha lirese11t.a du ell su ueslinn a 
:a tcrnuwwJ0n de la lit:enc1a por 

El Directrn J(r;"ó-...era-:t. 

'l'A Fl 'rt 

Señores Ordenador de pagos y .Tefe 
del Centro de Znragoza. 

,fermo que, con r;rimera y se-· 
r c;uncla prorugas, ie :tué eut!Ced:da 

por R .: ilcs órdenes de 8 de .Junio, 
6 de Julio y 11 de Agosto úl t imos, 

S. M. el REY (q. D. g.), de con
formidad con lo que previen!'u :as 
Reales órder., ·,s e;; -12 de Di~ir>.mbrP. 'il 

1924 (GACETA dt' 13) y -1 de ;,ial"l.O 

siguiente (G,\CETA dri 5), se ha servi
do conceder un mes de liccncin por 
enferma, y eon lodo el sueldo, a.l .\.:1-
xiliar femenino de tercera de Telógra
fos doña Juana ReyM y Torres, eon 
destino en Santan Cruz de Tcncrife. 
debiéndose con5iderar concedida e:;ta 
licencia con fecha 31 de Julio últilllo. 
rle acuerdo con lo que pre.:eptúa la 
disposic ión octava de la Real orden 
de 12 die Diciembre que se men~iona. 

De Real orden. en vitül<l de la de
legación espec.in \ r1nr\ tengo confe~•idn, 
lo digo a. V. s. para su conor.imient{) 
y efectos. Dios guaroe a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Septiembre 
de 1926. 

l'll Dlr~>Ctr..r r:renur~u. 

1'AFUH 

Señores Ordenador dr. pagos y Jeff) 
del Centro de Santa Cruz de TPn~
rife. 

S. M. el REY (q. 1). g.), de c:onfor
fc.rmidad con l. ~) que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de , 
1924 (GACETA del 13) y 4 de Marr.n 
signirrd•_; (GACETA del 5), s-e ha servi
dfi Cü!h~0der un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el su eldo, al Oli
cial tercero de Teiégrafos D. Eduardo 
Vila y Ricart, con .deslino en l\1(•lilla, 
autorizándole p ara nacer US(j de ~!la 

S. l\'1. el HEY (q. D. g ) .;e ha ~r·r

vido declarar en s ituación· de su
pernmllera.rio en la escala de su 
elase al mencioiJ;.IdO Oficial tercero 
D. Eugenw Muñoz y Mena, de con
formidad con lo que pr·evlene ~1 
párrafo quinto dfl la *leal orden de 
J 2 de Diciembre de 1924. (GAGKL~ 
del 13 ). Dicho fum~ionario debP.rá 
es r· ba ja. en el servicio activo con 
esta feeha. 

De fipnl orden, en uso de la de
legación eRpecial que me esta con
ferirla. lo digo a V. S. para su r/n
nocimifmto y efertos. Dio!'. guarrie 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1926. 

111 r)\,...,.t(lr C'l!il\l!t .. l, 

TAFUR 
ScñorM Jf'fe dnl Negociado prime

ro, Jefe de-l' Ce.ntro de Madrid Y 
Ordenador de par~s. 

E xcmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
ha tenido a bien n'dmbrar, oon 
arreglo al articulo a.• de la Jl,ey de 
27 de Fehrerp de 190S, en armon!a 
con la de ·Presupuestos vigente, 
m ediante e si ar decl~.rado apto para 
el aseenso y con fa antigüedad de 
30 de AgoRto último. en vacante 
producida por fall c r.imien.t.o de don 
Emiliano Hoyos Blanr,o, Agente del 
r.uerpo do Vigila]1cia en la pro:c
vincia de Burg()S, con el o¡neldo 
anua l de 5 .00() pesetas, a D. TJo
r Pnzo Gar:cí:l Casarlo, qu11 es Aspi
r ante dr1 pr.imera .~n la mi s ma. 

De Real orden lo digo a V. E . 

para su cuuocimien Lo y delt.l.á8 
eiedu-s. lJios guarde a V. E. mu
chos al'ws. Mad!'d, 7 de b e pt1ernbre 
de 19~6 . 

P. n., 
W ll!l C' . • " · . ,• ·n<or~ 1. 

P 1•; 1 J lt U H :>. Z A N 

.Señor üolJe r11adur CJVll c.le la pro~ 
VllWÍH. ue JJ LH'gos. 

Excmo. SL: S. ·M. el !lEY :q.D.g.) 
ha L0ll H.io a l.Jic: li ll~lil UI ' ii l', OUH 

a!'tegiu al an.J.,;u,u ;J." cl iJ w 1. 0 .>' <lu 
.(! l .ue i! Col'l;fu ü~; tt/ v_d , eu ;J._ct.u.uu.uJ, 

CO.H la U e 1J i'tL::i UjJlH:!o:;LU~ \'lC,IJH Li~, 

lHeU!<t,tJ. Le c::;La¡• U00J<ll <H.lu a piu para. 

el a se-etJ;;u y coil. la an~.r¡;u etl.au \le 

JO de Agu.slu úitiJHo, e 11 va c:unt.e 
fH'ud ucida pot el de LJ. LOPJJII.u 

c.areía Caswdu, A::;pll ani.e tle pri-: 
mera clus e llei Cui~rpn tln \' Jgrwa
eiu. en !a pro viHCJa df r n·euse, euu 
c;l suel.du anuai de :.L:JUO p 0 t>t•ta::>, a 
!.J . ,:, US Llll O N••VU<L Ulio •a , qne lu ()f! 

de s egunda en la miswa. 
lJe R~~al orden lo o igo a. V. E. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V; M. mú
c!JU"s años. Madrd, 7 de Sept.iemb.ré 
de 1926. 

P. ·o., 
f~l Dk~cwr ¡:.-&erai. 

PEDH() BAZAN 

Señor Go.bernador civil d e la provin· 
c'ia. de Orense. 

Excmo. &r.: S. M. el REY {q . • n. ~. ; 

ha tenido a bien nombrar, con 
arreglo al articulo 3.0 do la Ley d e, 
27 de :F1.1oreru de 1 ll08, en armonía 
eou la de Pres upueslos vig,mte, 
mediante estar decla¡·ado aptA) para 
el ascenso y oon la unt.igürldad de 
2.5 de Agosto último, en vaoante 
producida p-or excedeooia 4e don 
Fausl.ino Gurcla de las Heras1 As-: 
piranle de primera c-lase del Cuer
po d~ Vigilancia en la provincia de . 
La Gorufía, con e-l sue-ldo anual de 
3.500 pesetas., a D. Nicolás Mato 
San Ro;,án. que lo es de segundn, 
en la misma. 

ne Rr,RI orden la digo a y, E. 
pal'a su conoc.ipüenlo y d~mú 
rfPdfl5'.. l)ios; guarde a V. M. mu
chM ai'\os., Madrd, 7 de Septiembr~ 
d& l92il, 

P. D., 

PEDRO BAZAN 
Señor Gobernador civil de fll pr~ 

V'inci.a de La COl'uña. 



MINISTERIO DE IriSTRUCCION 
e PUBUCA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: :Visto el expediente ins
.truído para clasificar la Fundación 
'denominada "Escuela", insLituída 
:en Las Bárcenas, valle de Carric
do, Ayuntamiento de Villafuf're 
'(Santander) por D. Manuel Rodrí-. 
guez de 11a :Vega; y 

nesultando ·que por esc,ritura pú
blica otorgada ante el Notario de 
.Santander D. Francisco de Peredo 
y S.omonte a 23 de Octubre de 
1793, quedó fundada una E.scueila 

. en Las Bárcenas, según voluntad 
de dicho D. Manuel Rodríguez el~ la 
:Vega y con capital propio: 

Resultand.o que la Fundación po.-, 
see actualmente: 

t.• Una casa-habitación en ti 
pueblo de Penilla; barrio de Las 
Báircenas, compuesta de planta ba,~ 

ja, piso principal! y desván, seña
lada con el número 63 moderno. 

2.• Otra casa-habitación deno 
minada del "Capellán", en los mis
mos término municipal y barrio, al 
sitio de la Obra· pía, IJeñalada con 
el! número 58. 

3.• Otra casa titulada "Acceso-: 
ria del Capellán" , 011 el mismo sí·· 
tio que la anterior, compuesta d13 

planta baj a y un solo piso, 13eña
lada con ·el número 59. 

!¡,• Otro · inmueb:le llamado la 
"Casa-Escuela", en el cilado si
tio de la Obra pía, señalado c.on el 
número 60'. 

5.• O lira casa conocida por "A e . 
cesuria de la ·del Patrono", al re
petido sitio de !la Obea pía, ~eñ::c

Jada con el número 59. 
6." Otra Lítulada "Casa del P a 

trono", al mismo sitio señalada >Jn 
el n'l1mero 58, compuesta de plan - · 
ta baja, piso principal] y desván. 

7.• Una iglesia o capilla en "0 • · 

ferido sitio, señalada con el núme
ro 6/1 de población y rodeada de un 
terreno propio, deüominado "L'l. 
Plazuela", de una extensión apr::.1 .. 
.ximada de 12 cwrros. 

s.• Una huerta cerrada con ta
pia alta de ea! y canto y do 0ineo 
y medio carros y con varios ár
boles fruta.! es, sita r.n el lugar de 
la Obra pía. 

9.• U.na tierra d~o labor, cct'e.a:. 
· da, comó de nueve carro~. al mi;;-
mo sitio. · · 

19. Un prad.o, también cerrado, 
.. de '20 carros, en repetido sitio. · 

H. jJn~ inscripción nominativa 
de la Deuda pública por e! concep .. 
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to de particulares . y colectividades, 
número 1 .382, de pesetas nomina
l]es 12.900. 

12. Otra inscripción intransfe-
rible de la mi sma Deuda y por Igual 
concepto, número 1¡,573, por pcse.
tas nominales 800. 

13. Un censo contra el Aynnta--· 
miento de l\fansilla de las Mulas 
(León), de 25.000 pesetas de ca pi.., 
tal, con ·renta Ilíquida de 564,30'. 

11¡, Otro contra el Aytmtarnin.n..o: 
to de Santander, de 4.800 pesetas 
de capital y renta Hquida de 141,80. 

15. Otros 60 eensos, cuyo ca
non o rédito anual no se cobra ha
ce varios años; pero que existen en 
poder de la Junta provincial de Be
neficencia las es·crit.uras constitu
tivas de c.asi todos ellos . 

Resultando que el fundador dispu
so el empleo que había, de darse a las 

rentas de esta Fundación, ordenando 
la creación de una Capellanía. 'Y una 
Escuela de primeras letras; y "ade
más, que todos los años, a fines de 
cada uno o en cualquier día que se 
qiuera s.eñalar, se saearan del :m
porte de la r enta 300 reai()S, de Jos 
que tomará el i\Ia:estro la mitad para 
comprar cartillas, cate-cismos, catones, 
papel, plumas y tinta, que ha de re
partir entre IOS,Jliños pobres que eon
curran a la: Escuela, y· los restantes 
para distribuírlos a J.os que en los 
certámenes de que más adelante S•e 
hablará dieren muestras de mayor 
aplicación, de cuya: cantidad 'Y legí
tima invers ión ha de dar cuenta con 
todo det~lle el referido Maestro: 

Resultando que entre otras carga~:<, 

despué.s de la a'n teriormente señala
da como primc~ra y íJríncípal, ordena 
que del total de la renta se ha .de sa
car lo que importaren las misa·s que 
se celebren en la capilla los días no 
festivos, "v~lidas cada una en 4 rea·
les de vellón" : 

Resultando que en la disposición 
cuarta maüifiesta el fundador que, si 
cumplidas las obligaciones anterior
mente expue.stas 'Y luego de acrecen
tadas las asignaciones, llegara; el c ~1 s o 

de aumento del capital, se invirtiera 
el sobrante en dotes para maJtrimonio 
e ingTeso en Religión de doncellas, 
para lo que serán preferidas las pa
rientes legítimas consanguíneas más 
inmediata~s al poseedor del Patronato, 
y entre las de igual g,rado, la de más 
edad . que no pas~ . dé c~arenJa. a·ños: 

hesultando qu~ en' h\ disposición 
séptima ~e dice que, . pudiendo venir 
quebranto a las J'l:)~laa rofeÍ~jd¡lS a,n
Je~. de · que se 'verifiql~e ' el · a:umenlo 
y e,n las del Capellán v Mae:<ll'o de Es-

cuela, si tal sucediese, e,ste desfalco 
caerá sobre el sobrante destinado para 
el Patrono, de forma que el Ca:pellán' · 
reciba siempre el suefdo de que est~ 
dotado y Io mismo el Maestro, man,j 
dalndo suprimir: primero, los dotes 
para matrimonio o Religión; en se- · 
gundo Jugar, Jos premi-os para Jo.3 ni
ños de Ja's Escuelas; en tercero, Jo 
destinado para las cartillas; en cuar...; 
to, lo aplicado para limosnas de mi
sas en día: de labor; y si fuese . tal que 
t.odo esto !no bastase, se ordena que, 
existiendo ante todas la.s cosas la Ca
pellanía en su primitiva dota'ción ''1. 
de.spués el Magisterio de primeras le
tras, quede éste suprimido, siempr~ 
que no haya, lo bastante para soste
nerse con las obliga:ciones a él <me
jas: 

Resultando que, según certifica.:io
nes unidas al expediente, hoy no se 
cumplen más fi'nes que los de la Ca
pellanía, habiéndose hecho cesión de 
la. Escuela de primera·s letras al 
Ayuntamiento de Villafufre: 

Resul-tando que el fundador enco
mendó para después de su. muerte el 
Patwnazgo a D .• Antonio Rodríguez 
de la Vrga, sobrino l:íuyo, y a: los hi
jos 'i descendientes legítimos de éste, 
con la preferencia de mayor a menor. 
y de varón a hembra; después, a 
doña Jacinta H.odrígnez, sobrina: del 
fundador ·y· mujer legítima de D. Bar
tol-om¿ de España; y a falla de lodos 
los eX'presados nombró al Ayuntn:
miento del lugar de La~ Bárcena.,, a 
condición de que el sobr·ante de r en
tas hubiere de aplicarse al pago de 
las contribueiones comunes del pue
blo: 

lleHlltlmd-o que a uno de los h .
tronos se instru'y'ó expediente de ~us
pensión hace bastantes aüos, y corno 
falleciese y su sucesor no conlesta~e 
sa.tisf'aetoriamente a Jos cargos qu e se 
le hacía1n, quedó hr Fundación huér- .· 
fana de representante legal, por lo 
que por Re;tl orden de 8 de Febrero 
de 1868 se concedió el Patronato a la 
Junta provincial de Beneficencia· de 
Santander, la que desde aquella fe
eha lo viene ejerciendo: 

Considerando 1¡ue, confot'Hle al ar- · 
tículo 2.0 del H.eal d~cretc. de 27 de 
Septiembre de 1912, constituyCJl esta 
clase de Obras pí.as el eonjunt'l de 
bienes y derechos dest.i na dos a la en
señanza, instruc-Ción, educaei(tn c. in
cremento de las Ciendas, Letras y Ar·. 
tes cuyo patronazgo y adminisltací'ún 
fueran reglalnentados por el funda
dor: 

Consideeando que la instituciún de 
referencia reúne Jos . requi3ilos nece-
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sarios para quedar co111¡prendid[J, den
tro de aque,l articulo, así como Jos que 

¡- exige el 44 d~ la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 para ser estimada 
como de beneficencia doc•ente particu
lar hasta tanto se obtengan aumentos 

l: (le 'capital que permitan la realización 
.,. de los fin;e·s estab;e;:.idos pdor _e~ ~uu1 -

f
~ .. · sante, ya que erlLonces a qmnra a 

Fundación el carácter mixto con que 
aquél la instituyó y de que hoy ca
rece, T.econocido asf por el Ministerio 

¡ de la Gühernación en su R(·al orden 
1 de 13 de Marzo último, po;.· la que 
i acordó p!,!;Sara al Departamento de 
t Instrucción pública, a los electos .de 

1

1 su clasificación, por se~ éste el que 
~n realidad debe ej •orcer las funci.ones 
ce protección y tutela sobre la misma: 

Considera11do que los Patronos de 
las Funda:ciones bcméfico-docentes es
tán obligados a pres.ontar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
articulas 19 y 21 del R2al dec r eto de 
IZ7 de Septiembre de 1912, salvo cuan· 
do el fundado·r les hubiere e:x,presa
mente relevado de esta obligación, lo 
:que no 'ocurre ·aquí: 

Considerando que for mando parte 
del capital fundacional figuran varios 
e.ensos pendi>Cntes de cot>ro hace ·va
rios años, lo que es causa de que no 
pueda cum¡plir la Fundación todos Jos 
fines indicados por el instituidor: 

Cunsideraudo que, eonfo'.'me al ar
U:culo 1 l del Real decreto de 27 de 
Se1ptiembre de 1 912, las Fundaciones 
ibenéfico -docentes no pued·~n retener 
más bienes inmuebl¿s que los preci-

. sos para .el cum1plimiento d<l su fin, 
~ebi endo hallarse loa demás integrr.
dos por láminas i:!tran :;fer ii}l.:!s flc la 
Peuda pública: 

Consider ando qu e por haberse inhi
bido el Ministerio de la Gohernal'ión 

. ~1 de Instruc.ci ón pública y Bella.:; Ar~ 
.tes es • hoy el único competente para 
elasifiear e,sta Obra pía, con arreglo 
:al Real deceelo de ia Presidench del 
('.onsejo ele J'viinistrJs de 29 de .!uiió 
~e H~H, 

rendir cuentas a;nualmente al Protec
torado. 

3.0 Que por el Patronato se reaH
C·en gestiones c·er!5a de los c,ensatarios 
a que se alude nnteríormenle, a fin 
de conseguir formaliza r y saber de 
manera cirerta el :v.erdadm'o ca.pital de 
la Fundación. 

4." Que, con respceto a los bienes 
que no sean ·preci&O'S para el cmnpli.
mienlo del fin fundacional, ce .inste 
el expediente de su venta en púhlica 
subasta. · 

5.o Que si una vez conocido pi lo
tal capital de la Fundación, sus ren
ta.s no alcanzaren al cumplimiento 
del fin esencial de !a Obra pía, se pro · 
mueva el o¡portuno e;x;pediente, ru;a
bando autorizac.ión del Protectorado 
para circunscribir el empJ.eo de 
aquéllas al restablecimiento de laíl 
cargas doc·ente.s que en Ja propia es-· 
oritura fundácional se previenen; y 

6.<>' Que de la re~olución recaida 
se comuniquen lo.s traslados a que 
hace referencia el artículo 45 de la 
Instrucción del ramo. · 

De Real orden Jo digo a V. 1 para 
su conocimi>Cnto y efectos. Dios guar
de a: V. I. muchos a·aos. Madrid t ,o de 
5e¡ptiembre de 1926. ' ... 

CALLEJO 

$eñor Diree.tor general de Primera 
en•s>Cñ.anza. 

Ilmo. Sr. Vacante una plaza de Je" 
fe de Negociado de tercera clase del 
E~.alafón único de funcionarios ad
ministrativo-:; de este De1partanim1to, 
por diefunción del que la desempeña
ba, de conformidad con lo que pre
viene el artículo 2.0 del Rcf.J decreto 
de 1." de Octubre de 19.23, 

8. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se amortice la referida 
plaza. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demá~ efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid. 
6 de Septiembre de 1926. . 

' CALLEJO 

S.efior Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria. 

I5I7 
, .. ,.,. _ . __ .. , . .,_ ... _ ..... , .. . - ---'---"--

S. M . . el REY (q. :p. g.) ha tenido 
a bien disponer: · 

V Que las referidas plazas sean 
provistas por concur.so entre funcio
narios del Escalafón que ostenten la 
categoría de Oficial, quienes podrán 
soJi.citarlo a partir de los qu i !1{~e días 
siguientes al de la publicación ele la 
presente Real orden en la GACETA oB 
MAORID; y 

2.0 Que s·ean desi.gnadús para ocu
parlas los aspirantes de clase su•pe..; 
rior; y si fueren de la misma, el que 
ocupe número preferente en t?l E sca
lafón referido. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos .. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de :1926. 

CALLEJO 

Señor Director general de Enseñanza 
~1perior y Secundaria. 

· · -·· · · ·~· · - · · ·· 

nUNISTERIO DE FOMENTO 

REALES OI;l.DENES 

En ., virtud de lo dispuesto en: l;t 
Real orden .de rJ'a .Presidencia (Jl)l 
Consejo de Ministros fecha 3 rJel 
actual (GACETA de hoy). 

S. M. el REY (q. D. g.) ba tenidO' 
a bi.en nombrar Portero _quinto de· 
los Ministerios civiles a José Del
gado Sánchez, con destino a la 
Sección Agronómica qe Granada, 
qependiente de este Departamento 
y sueldo anual qe 2.000 pesetas. 

De Real' orden comunicada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 1~ 
de 5 de Diciembre último, lo rligo 
a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. !:1. mu
chos afios. Mndrid, ft de Septiem
bre de 1.926. · 

El Jefe interino del Negociado Cen tral, 

J. ENRIQUE ALFONSO . 

S-eñores Oficial mayor rle la P•·esi
dencia del Con s ejo dP 1\Jinisii':H!. 
y Ordenador de ¡'wgM ílr: h 
mi sma. S. M. ' el REY (q. D. g.), a pt"Jpu .;;.ta 

(le la Sección de :Fundaciones y de 
eonJOi'lllidad con lo di0t.ami ·•:nio por 
la Asewda jur.ídica, se ha servido flis- Yisla la instanc.j¡t sU5crita pOI' 

~ poner· D . . Saturlo Riestr•a 'de La Roza, Orl-

r-...... 1.• . Que se elasitlque cümú bcnc\li- Ilmo. Sr. : :Vacante lJi1a plaza de Ofi- cial tercero Qe Administración ei"' 
co-docente, de car<ider particui<II', la eial de Administráción 0'n el Instituto vil afecto a la Jefatura de Obras · 
Fm;Jación denominada ''·Escuela"" Nacional de; Segunda ensefiama de públicas de Santander, solicitando 
instliuída eu Las Báree!Hl~ de Carric~ Lérjda, en lns Seccjon,es adminístratl- licencia por causa de enfermedad. 
(!.o (i:íaut.auder) por lk l\IunlH~I · Hodrf;.. vas de Primera enséfíánza ·de Palen- y vistos · el Tnfotine favorable d~l 
guez de la Vega e! afío 1'793. citt, León, LogrofiQ, Qh:td.a!l .fl.e.q'r, :Ba-: Irtíteniero jefe ~e í:tioha Dll~enden~ 

2.o Qlie se uombre Patrono de la dajoz, Cadiz y Jaéü; Y, en las Eseu!l~ cía y el 'cedlfica'd(') facuttattvo que 
•nisma a la .Junta provincial de He- lt\8 NQtmlaes de . MatiitN,>s de Hueívá aeo,mpftña; . . 
nellceneia de Santander, eoil la obn:;; y de 8oria; , y de Maestras de ' Ciúd~d " . ' s .. M. el REY (q. D. g.) h;J t i> nido 
88-eiún de pre.<enlar presnpuest.os y . Real, ª' bien conee(le1·l~ un J\lOS de llcen-



cía por enfermo., con sueldo ente
ro •. de c:c ·formidad con lo dispues
tc, en el artículo 33 del Reglamen
to para ejecución di? la Ley de 22 
de Julio de 191f: y en la Hl?al Ot'

dcn de 12 de Diciembre do 1924. 

ne Real orden comunicada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 5 de Dicicmh'e úllimo, 10 digo 

.n V. S. para En conoeimi:mLo y 
efectos. Dios g1 • . .arde a V. S. mu
e''os años. Mad ·id, 7 de Septiem
bre de 1926. 

El .Tefe interino del Negociqclo Cen!l·aJ, 

J. ENRIQUE ALFONSO 

~eftor Ordenador de pagos de este 
lVIim sterio. 

· hliNISTERifl DE ESTADO 

.A. S UNTOS ,. ON'l'ENCIOSOS 

BJ C-'.nsul g~nenl de España CP Lis
boa pacticipa a e•;te Mini3tPrio eí fa
lleci •~licnto del súhdito ~spuiinl Agus

, tín Castro, natural de . . Junqut~ra rle 
Espadilftero (OreLse), hijo <h~ Tf'rc·sa. 

Madrid, 6 de SeptiembrP d•l 1;126.
El Secretario general intedno, Duque 
de Vistahermosa. · 

El Cónsul general de España Pn L·is
boa participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español José 
López, de ciilcuenta y cinco. años de 
edad, natural de Galicia. 
· Madrid, 6 de Septiembre de 1926.
El Secretario general interino, Duque 
de VistahP.rmosa. 

MINIS1'ERI6 DE MARINA 

I)IREOCIOI\1 GENERAL DE NAVE
QACION 

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA 

Advertencia--Las marcaciones, i·n
cl.. l~óas las relativa.s a luces, son 
ven.Aderas y están dadas desde el mar, 
dr.sde oo a 360• a partir del Norte ha
e~ el Este, o sea en el senlidc del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondi·entes a peligros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren al meridiano de Greemvich. Los 
alcance:> de las ,luces corresponden a . 
tiempc claro ordinar:io. Las profundi
dades se r-efieren a la bajamar de sizi- . 
gias quinocciales. La.s a.ll:iludes se re
fieren al nivel medio del mar. 

Al reribirse los Avisos,. corríjanse 
los Planos, Cartas, Deroteros y Cua
dernos de Faro& · 
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GRUPO :12 

DEL ~~ur.11. sea tu .. s~s 
ES:?AvH!>. COSTA S.-~~ahía ó9 f.lá

ó1:!.--tr";:c...'fa óe la C:aletz .. --~ainea
rio ¡;;e ll'uestPa Seiio~·a ülil !a Pal
ma y dGJ Heal.- &!umina..:ión.·
Comandancia de J:vl.:1cma de C<l
diz, 9 de Julio de HJiii. 
Núm. \3GS.---Detalle.--~<~ informa 

a los naV egan!, ;; que e¡¡ la le t-raza 
dei nuev0 bait:ariu de Nuestra ::;e
ñora de la' lia.lma y del Hea!, situa-· 
du en la playa denom m<Hla · lu f'a
leta, en la ciudüd de ldt<.:n,:, iuc in)n 
desde el 15 de .Julio ai ;;o de :';eo
tiembre de 1020 las . lámparas si
guien:.8s: 

En la Ler:·Hza qnP. da vi si a al mar, 
6 lámparas d':l 60ú bujías earla uc1, 
y, adB!llús, en días de re . .-- dV::ll~.:; s sn 
ampliaui el :.llmnil rado ·.m n!aya y 
Lerraza eun lámpari\s de 10 y 16 
bujías en número 1:omo au~ximu 
Ue. :.500. 

(Av1so núm. 868, 7 de Agosto de 
1 \)21i.) 
ISLJ\S BALEARES.-.Isla de ilr1enor

ca.-Mahóa.- Longitud de onda 
del Raóiogoníómetr'o.-Miai.slerio 
de Marina, Sección de Material 
5 de Agosto de 1929. 
Núm. iHHJ. -1\ viso anterior nú

meru "4:> de 1.926. 
f:ituauiOll,__:_L<c i.JLUd : 3!)" fía' 43" 

Norte.-LougiLud: 4• 16' 5" E. 
Seüal de llamada.--E B A X. 
Longitud de onda.--450 metriJ 3, 

de acuerdo con lo establreiflo f):'t el 
cuadro publicado en el aviso ante
rior núm. 596 rle 192li. 

(Aviso núm. 869, 7 de Agosto de 
Hl26.) 

Carta núm. 69 B. Se('.r,ióu In. Ts-
las Baleares. 

Idem 6 A, Tdem. Tsln dfl 'MenorM. 
Jdem 131 A. TdPm. (io¡;ln. rJ,~ Afri

ca, con nl'lrte de las Ha!P.arP.~. 
tNGLATFRRt\. COSTI\. E- ~rr.ll

farc "SmiUt's Knoll".-llltel':>..,:ón 
en la poslclón.-Nof.irP. to Mn-ri
ners mím. 1.204 Lonrlrfls. 1 ~26. 
Núm. R70.- N111~va sltn:>r>ión. --

J,af.Hnd: r12• 43' 29" N.-Longitud: 
2• f7' 1" " E. 

DPt.AllP-La linterna que n'horn 
se encuentra fl.ia ñr.nnanentement.e 
en t>l nalo, con!\t.Huye la marcn 
din-rnr, nPT ha~o-faro. 

Una. hova ro.la 118 encuenf.ra si
tuarla ::1 1mos 5 cabl~s al 260" flfll 
barr.o-faro. · 

r ,\vi!':n núm. 870, 7 i'!e Ago•d.o 'fle 
Hl26.) 
CO~~ t.t .-1;oltl-l~arl (nroylmMl\-· 

r!eq)- ~'\neo li!l""'mblP.- '""xls
tenela rle un nauf,.~.,.;o.- Nntirfl 
to 11/fqriners mím. 1.21.0 Lnndres. 
192R. . 
Núm. 871.-Aviso ant.e:rlor nú-

mero 4:?.6 de 1926 (cancelado1. 
Posicjón.--A 2.5 cables al W. de 

la bova lnminosa RaRt Bramhle. 
Lnhtnd: 50• 47' N.-- Longit.n,l: 

f" 14' w, (n-prox.). 
Delalle._.:.'Er nauf1·.agi0 dl:'1 '' <Ves-

tcrn 1\fnicl" pur.de cow:lrki':;rr:·. O 
como no existEmte. 

(Aviso núm. 871., 7 de Agosto de . 
:1.926.) . . 
ISLP..S DEL CANAL DIE LA MAI'J .. 

C'·H~.--Jef'.o.:ay.--Pu cl'to S. Hciior. 
Ftatte ric·ck .--l"'rec ~•u ció.·•·-Nut.i
ee to Mariners núm. 1.214. Lun·
dres, 1.92G. 
:Nú111. 872. -1\.vi,so anle:·:or nú

mer·o az3· de 1!)26. 
l'uswiO!J..--Er< Plalte Hock, al 

.SE. d!~I rompuolas de Hcrmitage. 
Lal.itud: ·íD" 10' N. -- LlmgiLud : 

2• 7' W. (¡¡prr.x. ) . · 
Precu1L;eión.--I1J¡¡1y1, un ¡1Jo~tP 1 r1r• l;i •~- ·- ¡~:-· ... ·· 

rro f'n a roca ' n .ce, e cua se en
cuentra su •nergido Pn nlgunog hlados 
de las ma:re!'\.3 . Los bi.HJUBS íle peq\!t~iío 
calad u dGbc'n siP,npre pr: , • r :11 3 . de 
la boyu. barril rn rnc. ionadrt en el avi-
so ar:terior cila•do. ' · 

(A viso número 872, 7 de Agosto ds 
1 G2G.) 

. l!H .. EDJ.{il"\lºtt.. !'ll.fuP. DEl. N{lE'frii:: -
i'Uio !'~:H:ni.·--- !B;a,•co · iaro "~\ba !!". 
r'lesi.ab ~ ecirn~anto en ~··u cs1ackln. 
Noli<'fl !.o 1\larincrs núm .. 1.2-17. 
Londre-s, 1916. 
Núm. 873.--Aviso anterior núme

ro 7Bt de 1 9~5 (~ancelado). 
SiLuac ión .. - L nU fucl: 511o O' N.--

LoJJgiiud: 8° 25'· K (anrox.) 
Del.3.lle.~J<:l bare{)-farr "Elbe TI" 

ha sido re·puesto en su P.-Slación y re
tirada el de reserva que lo sus ti Ltryó 
temporalmente. 

(A vis·o IJúmera 873, 7 .de Agosto de 
:tn2o.) 

Hll:H ... .U!':l~A I'J!Afi DEL ?-msTr•:;':.-Es
ca!rl··.- Gm·¡shoek.- A!terac 'ón 
en una luz.~-Nol.ice to Marincrs 
núm. 1.224 Londres, iGZG . 
Núm. 874.-Posici(m.-Próxima al 

embarcadtoro dei vflpor ilr pn~aje de 
u:na a otra orilla en Gorishoek. 

Lalitud: 51• 32' N.--LongilJd: 4' 
5' E. (aprox.) 

Alter;a,ción.-La luz fija bla·nca, roja 
y verde, en sectores, ha si.dn r.smbia
da a blanca. roja y verde en ~eclores . 
wn ocultaciones cada' 8 segundos, asf: 

Luz, 4 segundofl; ocnltaeión, 4 se
gundos. 

Nota.-Los límites de los sectores 
PB·rm:.mecen los mismos, asf como la! 
demás carad.erí<;ticas. 

(Aviso número 87 4, 7 de Agosto· de . 
1926) 
FRANCIA. COSTA W.-l.sls tia Grolx. 

Pen Men.-Se<1al de niebla esta
blecida.-- Avis aux Navigal.eurs 
núm. 1 .3\H. París, 1926. 
Núm. 875.-Situación.-Lntitud: 47' 

39' N.-Longítud: 3• 30',7 W. (aprox.) 
Deta·!Ie.-En el faro de P~:;n Men se 

ha establecido, a 400 metros al · NW. 
del mismo, urna s.i~:.er,a de niebla que 
emite un sonido cada 30 segundos, así: 

Sonido, 3 segundos; silencio, 27 se
gundDs. 

Nofa.-Esta señal de niehli~ funcio
na como ensa'Y'O desde el 20 de Julio 
de 1926. Se avisa.rá cuflrido funcione 
c-on carácter definitivo. 

(A viso número 875, 7 d-e Agos to de 
i9i2.6.) 

Libro de Fat'ps número 626, pági
na 6·6. 
Bassin d'.llrcachon.-Cabo Forret.

Luz restablecida.-Avis aux .Na
vigatuers núm. 1..389. París, i 926. 
Núm. 876.-Aviso anterior núme-

ro 847 de. 1926 (canc.elado), 

1 
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Situaciún.- -Lat'I;Jd: !,!¡" :18',7 N.--
Longitud; 1" 1 ;,• W. (aJII'Ox.) 

D'etallc.--·C ·>n rl'f<!rc:H·ia ni av iso 
anteriur qllll fW r ita, se lJlfOJ' iJJa qtltl 
ha sido I'e~ l : : biPcida n su IH.innalidad 
la lu z de .ca ·:o f.r,:rrc t. 

Libro de ,:.•a¡·os 11úmero 870 , púgi
na uz. 
Rada de !a [ •·an'ee --1J,~.b!es ~eiegi'<Í.·· 

neos.- f.:' ·mdeu Pi'<úli~úf<L~;-/\v.s 
nux :\;t\ig .lLeurs núm. 1. :JUO. l'.t
r·í:,;, 1 \1:2 G. 

Núm. 87'7.- - Deull!rl.--- i' ;J i'H :l:ie;;nr:.;r 
la pro[c;c.ei(;n r'll los eabJ r•s ( Plil.,!Ti1f! :·n;; 

sub-m nrinn:; dp la h ;ln dr' Hl\, ~itl proh i
be fond ea r ; . .\ Nn1'l1l drJ ¡;:<r·:ll,•dll (\el 
eampannrio ¡ ,. Lllec1 y al \V. de la 
prolungaeión di' la c"la¡·.;HJa de Sa
bicl :H'P(-ItJ X, al 19 l 0 • 

Adernú~, ~~· pro~1ibe dragar ~· ra s· 
"l.rear en la ZUJJ ''. que se 1;xticnrle n 

1.200 md.ros ni N. dP.l parnlrlo de La-
leu . ú' 

(Aviso nJÍD J;l' l 877, 7 el:• /\¡;o' !r1 !!" 
1D2G). 

&T'!,Ul\, e::üs·re.. w.--- ¡;;¡n de En-,a. 
Po:>to !Per<•alo --! nfü r-:n;,.;:ión so
bre la il!z.- Avvisi ni N:ll'i .~nnti 
núm. 183 / ii 29. Cónov;c, 1 D2(\. 

Núm. 878. -- Sifutic; (Hl.-----L uli t.ud : 
42° 1:9' N.---Lrmgit.ud: lOo 20' E. 
(aprox.). 

De!.a ll e.--L·1 luz roja flja .-; ituada 
pr,·•xima a la rahPza d•Pl m:1 elle de l<• 
Sanidad, a b:·h<ll entrando en la Oár
sena, es o• •il'a Pn el se('i.Or c.om¡:¡¡-•;n
dirln r,nlre la: mnrcar·ior¡r•s ::llfi" y .:141", 
soL • el }};l.J <' qne se prolon_gn !Jar. ia 
el SW. desde ia punta dr•l Torri,me. 
Ta: se.clor ilh~enro ¡;,e su primin't tau 
pronto se sup~ima ('1 rrfPrido bnin. Se 
hallan en cm··~o Jo~ trnh:1jo~ para mon
tar f'n el rxt r c: n,c dP In ~s-rrninrt rfel. 
muelle qpe ~e Pf1P1Wnfra inm~(fiaff\
rnen te al NW. de 'l'orri nnf> ('l'orT'e di 
Passananlr) ? f'.stribnr -~ :1 irnn·i•1 1•:1 la 
referida dár~1ma, una luz vPrdn fi _¡n. 
. . (Aviso número 878, 7 de Agosto de 
192()). 

Lihro· de FaroR números 1.ñ86 y 
L6{l6 A .. página HH. 

SI 011..1 A .-P(t:n:all o ( !)rox 1m ida des) • · 
Bajo PorrL---Camblo en las ca
ra\ -erístio~~e dP. !a luz._,_:,\ vvi '>i ni 
Navn~ant.i !\Úm. Hr:3/ 451. GP.nova, 
1926. 

Núm. 879.--Situacii'in. - I,atitnrl : 
36• 4f' N.-T.ongitud: no 5& E. a.pro
:x:irnadamente. 

Detalle.-L'l lm; roja de oculla:w
ne.~ del .esr.Mio Porri ha tomado la:.~ 
siguie.nt es r.ar-fl.derf~tirrts: 

Catáct.er.;_llnjll de relámpa¡ros ca-
da tr-es segtJndo!::. así: . -

Luz. 0.5 s•~guntlos; ocultación, _2,5 
segundos. . . 

Nota.-La!'l dlemá~ rnracterística..q no 
han sufrido vaTi!idnne::. 

(Aviso número fl79, 7 de A¡psto de . 
1926). 

Libro 011 Faros númPro 1.843, ná-
gina 20f. · 

ADRÜ\TICO. :~Gol~ .de Trleste.
Puerto de i.la!lo~~r•a.-F·~':!Iqón 
Uttor!o.-Nueva lm:.-Avvisi ai 
Navi ¡;ranl.i o úm. 1 S:l 1 !¡32 . Grlno
va, 1926. 
Núm. 8tJO.-- Posicicín.- En el esp i

gón, frente a la SanidarA. en el :nte
rior del puerto de Ca¡:>Od is tria. 

8 Septiembre IC)2Ó 

Latitud: l¡ f'i " 33' N.-Lon;itud: t:;• 
4.3' r..:. i,aprox.) 

Dclall!l.--S·e ha eneeudid0 um¡ luz 
de ia::- ,· ara r:l~> t·íslie.as qne se dan a 
cmd. iuuat: :,·,n en ¡,,J cxlrr.mo de un ¡·:o
pig,íu dP ec~ ; rwnlo :umado. dr~ uno» fU 
niulrus de ! :li'IJ,O y seis de anctw, re
ciur CIJIJ l. J'll ido Jr-•lnle a !u. Sauhlad. 

Cn rúe1 er.--VPtd('~
I~3levaciúJ l .-- -5.25 nlPtros. 
J\ir·a ;lcr·.--'"r-r· C: s rnillas. 

~- E:;1rur·! nra.---C :wdr~lcro de· hierro 
eon ¡• :,¡·:¡!n. n r •,·¡' n. 
tkc t ·.~r.----Vi,,i hl ~ P.n un s r~c lor de 

18'1' c!p •;¡J,, r.l ~il' t' :l llljUI) 1le! r:>'P i:;·l';n 
a la r·abr.za d1•l nm,.lle cie \rt Gnl•~re 
(rnuellr r--;LPr-ior) . ohseura en In par
lb N. rlel purrlo. 

(\viso número 880, 7 ele Agosto de 
1 (i ' ' i.) 

!J:~".'W1PH':~U'"C0 Gii!H~~O. - Isla 
l?.lc¡:bs.--- C'i'.bo ~r':lsü N'si -- !L~-~z 

.. Gi )t:1:~:;.~~a ten!Z1Dra~nient.e.-Notice 
tn "'lari:1ers n úm . 1.228 . Londres, 
1 9~:6 . 

Núm. 8:'\i .--flos idón.-- E:,Lremo S. 
de la i~la Roda:::'. 

TJn ~ ¡ lnd: 5:--;u 52~ l"L--Isnn;.d l-uri: ?.7° 
17' E. !aÚrox. l 

nr!:dlr.---L:t IJ1Z bl:uwn V .-.-¡ jn n!
t r:rJwlivn dn p;: tn pOJ<ieióll ;e ~~ nt\·UJ~\1-
t.rn apagarla temp:n!lmen\.1~ poi' ave
rín'l. 

Se rl flrá nuevo. nviso cmnulo eslé 
repnrarla. 

( A,yjoo mimero RRI 7 de A~oo;;to- rie 
1 9?;'!.) 

t'I!F~!f:'t\. no~Tl'l 1'%1. ~ ()l:>'~>,nalca -~ 
~<>.ñh. rl~ Tr.'h~·u')l1 . - 'N• •m!o fa.
~""' 'IJ ¡:.u m •P.<;!iin <'iel de 1"'1-"""""'" al 
!'J1e~>c~.b r r-~.,s ~. Pf:m el r,;vnw ) .
·Avv i~ i a; "'¡,, ,·ic:nnt.i mí m ·t H2 /lt2G. 
GónnYn, 1 92G. 
Núm. f\.\:W .---Si ll'lH' ÍÓn.--En el se

rn:\f.,rn rh: 'T'I'br;wh. 
Lali!wi: ~~'>" "'' 17.7" N.-Lon;rit.nd: 

2:'1o !>\)' 2:-í ()" \V. 
- DehHl'.-- -~1' 1 1~'· innugnrnrlo en f'~fa 

po~i,~i6n 1~11 r.ur>yn fnrn eon In;; si
g11l;., ,.,fi"C' rn rntl fnl,ís fi(~n~: 

Cndrl('r.-~n1 r~nrn rlr> grn-pf1!'> rl,e 3 
rr 1:1mm•crnc; -p::¡rh 1 !l spr.:nntio~. as J .: 

Lm:.' () fi ,;~Q'Imrl·n,;: orullación. 2 f'C
r.:nnrlo": lnz. :o.!'\-~P'!1Tnrln,.-; mm-1-tnc·i'rín, 
2 se¡nmrio~: b'7 .. 0.5 segundos:; OClllla
ci6n. n 5 ~~«unñn". 

F'.'f''':-> "il)n.---"0 pwfros. 
Alcnnr¡,.-18 millas. 
E sÍ nwt 11 r·n.~A rmH?;Ón-easliHet~ de 

hf~ " ''" ,, , , a<> mnforo. 
Nota.-Ln ln 7: el~ "fo;[rn¡rar el :'>l{r>r:~b 

(fifl"' .A11Pm Pl ._,;1hr\ ha Rido defimtt- · 
vRnHl.l'1fP c'nfU!30a. 

(Aviso número 882. 7 de Al\'o.o;to de 
1fl'>f\1 
EST,~DOS IJ~~I!lOS. AT\.ANTtr.t).
M~-s~>"nl'lusetts -Puerto Salem. 
!s!:o I'Sak~rs -~amblo de cao:-::..,f.e
rístlcas de la h11.-Nnfir'e lo Ma
r inrr s m'1m. 1:' .218 .. Wáshington, 
1926. 
Núm. 883.-Aviso an[erior ~1úm. 526 

de -1\}26. · · · 
Sifmtril\n.--En la torrP SR tic la es

tnrión luminosa ñe la I~la Bnker·s. 
Lnlilnrl: 12° 32' 12" N.-Lon;Zitnct: 

70o 47' 11." \V. 
c~r r :k l rr.-Blanca y ro.ia alt.el'nati

va de relámpa!:!'os cada 15 segur;do», 
así : 

Luz blanca, 0,6 segundos ; oculta:.. 

ciún, 6,9 segundos; luz roja, O,!i s~
gúndos; ocuJlació11. 6,!! .sec;u n,!,, ·;, 

Las dos hlal!l'.as lij:~c: hall ,;; d" ''•Pri
millas, y la !ol'!'e :\W. se dc . .;lrTrirá 
tan p;uulo ~ca po''Íb i:' . 

(Avi so uúrnel'o t:tl:l, 7 de Agosto de 
inli.l 
f-'J':;í'~;h Carn lina -- F"'uerl;o IBetltlfoPt . 

Punta ~rab. -· t.uz :m¡:¡ r imid;;.
Not.icr Lo Mar-in•\t'S núm. 2.:3H~l. 
Wás hington J!J:~e. 

Núm. 88 L---~:'iluaei(ln.--Lalilurl: ;Ho 
f,5' :!O" N.--Lon:;ilud: 7ii" ·'1 2 ' 8S:" W. 

Ü.f\! :\li r:.-Ln luz Log Sluugh ~Jr; ~.~sla 
silunr:ión, eu la pllr;ta Crab, h a ::ido 
supr·i:nida. 

( ,\.viso 11 LlnlCi'O 88~. 7 ele A::;o;Jto cie 
192o.J 

S~~J.S4 ~~w:;,~-J: lC$~~0.--Tex.as.~!Sahía 
i;-Ja~v_est~~'n (eratrk~d a ) .--- R~-d~·.ns2-
í'iat de nlebla l!llHJrlDi<licla.- Í'i r)l j,'p; 
to Mari rH:r·r:! núm . . 2397. \Vú.shin
ton, i 925. 
Núm~ 885.- Situación.-- Lali'inrl: 

2!l" i !)' 40" N.- Longitud : gr,o H.' 
i l"W. 

])pi.;tllc. --La radiosroñal tk nir;
hla de h esturión luminnfl a del ma
lecón de Galvr1üon h:-, si dn r am
hiada; ahnra t.r•an>:mit.e nn >l. raya 
de 60 -segundos de du r ación, se
guida de un sitrncio de 120 se-
gunrlos. . 

(.Aviso núm. SR5·, 7 cie Ago¡sf.o de 
1 g~(j.), 

!3 R A S 1 L. COSTA E. - Bu.ll!'a de 
ts!a Grande.-Preta Rock.-Posi-. 
clón de bajo enmendada.--Noü
CR to l\iarinr.rs núm. 2 .400. Wá-< 
shington, 1.926. · 
Núm. 886.- Situación.-· Latitud: 

23" 3' S. - Longit.ud: Ho 1'8' W. 
(aproximarla mente). 

Detalle. - El bajo- de 7,8 metros 
que s~ñalan. las rart.a.s a StO me-: 
tro~ al NW. de Preta Rork se en
r.urmtm realmente ,. t.OóO metros 
a\ 31 :1• de la luz tle Preta Rock. 

(Aviso núm. 886, '7 de Acgosto de 
19.26.) 

Banco st. Thom6.,__ Boya señalada 
como desapareclda.-NoHee to 
Mariners núm. 2.399-. Wáshing~ 
ton, 1926. 
Nú.m. 8&7- Situaclón.-I..atitud:' 

22" 4'· S._:_Longitud: 40" ·5.0' ·w, 
(aprox.) 

Detallc.-Según dos informMio
nes de los Capitanes de dos buqaes, 
ni el 5 ni et 10 de Junio fué vista 
la boya que baliza el banco St, 
Thom6:. 

(Aviso núm. 887, 7 d-e Agosto .19'26 .. ) 

MftR DE CHINA.- Arreclf'e N'ol'tlt 
Danqer.- Rompientes señafadae 
al Norte.-Notice to Mariners ml,.¡' 
mero ~.212. Londres, 1926. 
Núm. 888. - Posfeiones.-a} LafJ

tud: 1.2" 25'' O" N. - LongHud: tH• . 
26' O" E . 

hr.· Latif.ud: 12• 14' O" N.-TJongi-
tud : 114" 25' O" E. · 

Det.nli~.-Se informa que entre las 
posic.iones Indicarlas han sido seii¡¡la
rln~ rompient'es por. S . S . "City of 
Canton". 

L:-~ zona. de nna'l l¡ rnilla~; de r x
tensi(Jn. entre esi;; s no~ i r·: o ;w o . d eh;; 
considernrse come twli gro~;:. 



(Aviso núm. 888, 7 de Agosto 1926.) 
Madrid, 7 de Agosto de 1926.--:El 

t>irector general, José González Billón, 

MINISTERIO DE HACIENDA · · 

Visto el ex;pediente promov:ido· por 
D. Manuel Ghavarino Romera, Po·rte
ro quinto de los Ministerios civiles, 
afecto a esa Dependencia prc·vincial, 
en solicitud de licencia por ~nfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo- informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela, con
tinuació-n del permiso de verano, por 
un mes, con sueldo entere-, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de -2 de Di
ciembre de 1924. 

De Real orden co:muiücada le· digo 
a V. S. para os debidos ef·ootos, con 
devolueión del expediente menciona-' 
do: Dios guarde a V. S. Il)Uchos años. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1926.
El Oficial m ayer, P. S., Francisco de 
Aklecoa . 
Seí'í'or Delegado de Haci·enda .en Se

villa. 

Visto el expediente p:ron1ovido por 
D. Urbano Jiménez López, Auxiliar de 
primera clase con destino en esa De
!>endencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ton le· informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
tlJI mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segunde- del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
f2 de Diciembre, de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo. 

De Real orden comunicada lo digo 
a: V. S. para os debidos ef•e>Ctos, con 
"devolución del expediente menciona..o 
ao. Dios gu;.rde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1926.
El Oficial mayc-r, P . S., Francisco de 
Aldecoa. 
Señor Delegado de Hacienda en Gra..o 

" . nada; 

DIRECCION GENEiRAL DE 'TESO
RERIA Y CONTABILIDAD 

Por acuerdcf de este Centro directi
,\W, fecha de hoy, se · auto·riza a don 
{::ándido Hernáiz Rozas, Presidente de 
la "Sociedad Cultural Carranzana", 
estal)lecida en el AyunlamienUo de 
<A.rranza (Vizcaya), para rifar con ca
rácter benéfico, en unión del sorteo 
de la Lotería Nacional de f.O de Octu .. 
bre próximc y con apliea<Ción de sus 
productos a las nec.esidades del Asi
lo de Ancianos de Carranza, un man .. 
tón - de Manila, quedando obligado el 

3 SepHembr~ .I_g~6 Gaceta de Madrid.-Núm. 251-' 
------------------------------~~ 

solicitant~ a satisfacer a la Hacienda: 
el · impuesto del 4 por 100 establecido 
por el artículo· 5.• del decreto-ley de 
20 de Abril de 1875, y a sometler los 
procedimientos de Ja rifa a cuantq 
previ·e~en las di spo,siciones :vigentes. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de·! público y qemás que Mrres .. 
pondá. ! 

Madrid, 6 de Septiembre de 1926.
EI Director gener;¡.l, P. 0 ., J. Montes.' 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

SECCION DE AGUAS 

Trabajos hid1'áulicos. 

S. M. el Rey (q. D. g.), previa inter
vención del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, ha tenido a bien:_ 

U Aprobar para el segundo se
mestre de 1926 la distribución del cré
dito . del capítulo 22, artículo 1.•, con
ce,pto 1.• del presupuesto de este Mi
nisterio, que a continuación se expre
sa, correspondiente a obr as de riego, 
con las siguientes prescrip~iones: 

a) Que las cantidadBs destimtdas 
a obras se han de inverti'r necesaria
urente con cargo ·a los respectivos 
pr.esupuestos aprobados para cada 
una de ellas y cüya eje.cución haya si
do autorizada. 

b) Que los gastos referentes a ex
propiaciones se han de realizar con 
cargo a los expedientes que se aprue
ben y a los presupuestos aprobados 
para la formación de dichos ~xpe
dientes. 

División del Pil·ineo 
Oriental. 

Pantano del Foix .......... .. 
Idem de Ríudecaí'ías ........ . 

Di~ión del Júcar. 

Pan~ano de Buseo ........... . 
Idem de Almansa ........... . 
Canal Da too .................... . 

D.ivisión del Segura. 

Pantano de Talave .......... . 
Idem de Alfonso XIII •••••• 
Idem Cierva ................... . 

Arterias de riego de Mur-
cia: 

Acequia de Barreras ........ . 
Idem de Aljufia .............. . 
Pantano de Taivilla (gal~-

rías) (contrata) ............ . 

División del Sur de Es
paña. 

Pantano Andrade ............ . 
ldern ·Ch.QrrQ •••• ~.·~··· · ... -..... :.~: 

Pes"etas. 

f07.000 
188.000 

51.700 
18.800 
9.239 

247 
700 

49.000 

H.OOO 
105.000 

30.000 

. . 8,380 
,t.t9JAO.Q. 

Acequia Labradores (con .. 
trata). .................. -...... , 

Pantano del Agujero ....... .. 

Divisi¡jn del Gttadalquivir. 

Pantano del Guadalmellato. 
Id e m del Guadalcacín .. .... . 
Riegos del Guadalquivir .. .. 
Canal del Jandulilla (con-

trata) ........................ , 

División del Guadiana. 

Pantano Gasset: 

Canal de derivación (agota
mientiOs del sifón del Ba-
í'íuelos) ..................... .. 

Acequias de riego .......... .. 
Pantano de Cornalvo (ca-

mino) ..................... : .. 

Divi.fión del Tajo. 

R~al Acequia del JaraQ1a: 

Revestimientos del trozo se
gundo de la rehabilita- · 
ción ........................... . 

Idem de los kilómetros 5 
al 8 ............ ." ............. .. 

Idem de los 13,5 a 16 íd ... 
Pantano del Vado: 
Presa ...... .. ... , . ............ .. 
Camino ........................ . 

División del Duero. 

Pantano de la Cuerda del 
Pozo: 

Roza de reconocimiento .. ; 
Camino (contrata) ............ -
Canal de 'l'ordedillas ....... . 
Pantano del Agueda ........ . 
Formación y pago de ex-

pedientes de e.xpropia
ción de todas las obras 
en que sean de cuenta 
del Estado, con excep-. 
ción de las que se reali
zan por intermedio de 
Juntas ....................... . 

Para imprevistos y atender 
a la ejecución de obras 
cuyos proyectos se hallan 
en tramitación ............ .. 

Pesetas. 

,135.856 
:16.00Q. 

.1.122.00() 
•19).300 
450.000 

Hl.552 

11.900 
38.000. 

.-646 

s.noo 

15.000 
. 5.000 

lUOO 
1).500 

217.000 
4.700, 

68.800 
90.000 

400 .000 

/188.280 ------Total .. .. ..... .. ..... • 5.500.000 

2.• Disponer se libre a lás Divi
siones hidráulicas para Ja ejecución: 
de obras por el sistema de adminis
tración la mitad del importe de las 
sumas que les quedan consignadas :en 
la anterior distribución. 

De Real orden comunicada por el. 
señor Ministro lo digo a V. S. para sU 
con~cimjento y efectos. Dios · guarde 
a V • S. muchos añ()s. Madrid, l :de 
Septiembre de 1926.-:-El Pireetor ge
neral, Gelabert. 
Señor Ordenador é:le pagos por oblJ:.• 

gaeiones é:le este MinisterJ~. 

Sucesores d.e Rlvadeneyra (8, ~ 
. .:,_ Pa.e6 ae Sal :Vl~te, • 

r 

r 

¡ 
¡ 
,-


